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TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
Nv 4Q34 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29---- Modifica pareialménte, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 3? y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto ae la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrara:
Número del día ...........................  $ 0.10

atrasado dentro del mes .......... 0.20
" " de más de 1 mes hasta

1 año . . ;..................... 0.50
de más de 1 año .... 1 .—

suscripción mensual ...................................... 2.30
trimestral  ............................... 6.50
semestral ......... . . . . - 12.70
anual ............................................ 25.—-

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a Ja siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n,. 
($ 1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la- tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo.-
19 Si ocupa menos de % pág- ................. $ 7.----
20 De más de % y hasta J/2 pág...........  ,, 12.-----39........ y2 •• •• 1 ” .... ” 20___
49................... úna página se cobrará en la

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A . TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3. o más 

_ días y .cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:

. AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de. 
1 5 0 palabras) :
Durante 3 días $ 10. — exced. palabras ' $ 0.10 c[u> 
Hasta 5 días $ 12.— ” ” ” 0.12 ” .

8 " ” 15._ ” ’’ ” 0. 15 "
” 15 " ”20.—...............................  0.20"
” 20 ” "25.— ” " " 0.25 ”
” 30 ” "30.— " " ” 0.30”

Por mayor término $ 40. — exced. pa- ¡
labras . 1 ....................    ....... ” 0.35 ’** ¡
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TARIFAS ESPECIALES -

■e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por. 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; él excedente a $ d). 1 2 la palabra.

:f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra. '

i )' Posesión treintañal, Deslinde, mensura y • 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días '
hasta 300 palabras............................   $ 40.——
El- excedente a $ 0.20 la palabra*.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras ...................................................... ” 10. -
El excedente a $ 0.10 la palabra,.

■ k) Avisos, cuya distribución no sea de compo- 
■ sición corrida:..g) Edictos de,Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta
10 dice

Hasta
20 días

Hasta
30 días

19 — De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10 
centímetros .... $ 15 — $ 25 — $ 40.---
4 cmts. sub-sig. . . . ” 4.— ” 8.— ” 12.—

2° — Vehículos maquinarias
ganados, hasta 1 0 cen
tímetros ..................1
4 ctms. sub-sig. . .

" 12.— " 
” 3.— ”

20— ” 35 —
6 — ” 10—,

3” — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 
centímetros .....
4 ctms. sub-sig. ...

,b 8.— ” 
” 2 — ”

15 —
4 —

”-25 —
8 —

’h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 
palabras .............................................

El excedente a $ 0.20 la p.ilabra.

150
$ 20 —

De 2 á 5 días $ . 2.— el cent, y por columna,.
Hasta 10 ” - ” 2.50 ” ” ” ” • •

¡5 3.—
20 ” 3.50 ...........................
30 ., 4 _ ., .. .. .. ••

Por Mayor término 4.50 »♦

^.rt. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma dé $ 20.—- 
en los siguientes casos;

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia dé una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. -17 9 — Los balances de las. Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 %“ respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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FINANZAS YO. PUBLICAS

Decreto N9 7089-E

Salta, Noviembre 28 de 1947.
Expediente N.o 3462|D|1947 (Sub - Mesa de 

Entradas).
Visto la renuncia presentada,
Z •

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

. Art. 1? — Acéptase -la renuncia presentada 
. al cargo de Ayudante- 2.o dé Dirección Ge

neral de Comercio e Industrias, por el señor 
; JUAN "ANGEL FORCADA.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO

Juan Carlos Zuviría
Es copia:

Pedro Sáravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas)

Decreto JF 7091-E . •
Salta, noviembre 28 de 1947. 
Expediente N.o 18820|1947.

Visto este expediente por el cual los seño
res Eugelio A. Romero y Manuel Ressepter "Or
ganizaciones — Sociedad Civil", solicitan la 

‘ devolución del importe del depósito en garan
tía que constituyeron en oportunidad de con
currir a la licitación pública convocada por 
decreto N.o 3822 del 9 de ■ abril del corriente 
año, la cual fué. adjudicada por decreto N.o 
6944; de fecha 1-8 de noviembre en curso a la 
firma “International Business Machiness Com- 
pany of Delaware"; atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 —- Liquídese a favor de los - señores 
-EUGENIO A. ROMERO y MANUEL HESSEPTER 
"ORGANIZACIONES" Sociedad-Civil de. ..esta 
capital, la sume! de $ 11.950 m|n. (ONCE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA ’ PESOS M|N.), por 
devolución del importe del depósito en- garan
tía que efectuaron por el concepto ya expre
sado. .

Art. 291— El importe que se1 dispone devol
ver por el artículo anterior se imputará a la 
cuenta especial "DEPOSITOS EN GARANTIA".

.Art. -3’;— Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO

Juan Carlos Zuviría
Es copia:

. ? Pedro -Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y . Obras 

' : . Públicas.. "

Decreto N« 7092-E
'■ Salta, noviembre 28^ de 1947.

Expediente N.o 3126|D|1947 (Sub Mesa de 
Entradas.

Visto este expediente por" el cual Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo, solicita 
se provea a esa Dirección de 100 carpetas y 
5.000 hojas'- de papel para mimeógrafo; aten
to al presupuesto presentado por la Librería, 
Papelería e Imprenta "El Colegio" S. -R. L. de. 
esta capital, elevado por la Oficina -de Depó- 

. sito y Suministros, y lo informado por Contadu
ría General dé la Provincia, ,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:'

Art. I9. '— Adjudícase a la Librería, Papele
ría e Imprenta "El Colegio", S. R. L. de esta 
.Capital, la provisión, con destino a Dirección 
.General de Arquitectura y Urbanis'mo,. de IDO' 
carpetas y 5.000 hojas de papel para mim'eó- 
grafo, en la suma total de $ 135.— (CIENTO 
TREINTA Y CINCO PESOS M|N.); gasto que 
se autoriza y cuyo importe se liquidará y abo-" 
nará a favor de la firma adjudicatario én opor
tunidad en que la provisión de referencia sea 
Recibida de conformidad y- en un todo de acuer- 

i do al presupuesto agregado a fs. 2 del expe
diente del 'epígrafe.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a la 
Partida 4, Anexo D, Inciso XV, Item 1, de la 
L'ey de Presupuesto en vigor, con carácter pro
visorio hasta tanto la misma sea ampliada.

Art.- 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan Carlos Zuviría 

Julio Díaz Villalba . 
José T. Sola Torino

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Decreto N9 7108-E.
Salta, noviembre 28 de 1947
Expediente N.o 3276-D|1947 (Sub-Mesa de 

Entradas).
Visto este expediente por. el cual -Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo, solici
ta se liquide a esa Dirección General, la su
ma de $ 25.000(’r%, para atender con la mis
ma los gastos que . demanden los trabajos a 
efectuarse en la- obra: "Edificie para la Es
cuela Agrícola, de La Merced",^ atento a .lo 
dispuesto por decreto- N.o 6624 de fecha'31 de 
octubre pasado y • lo' informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de l'a Provincia

D E C R E T A.: .

Art.‘ l9 — -Liquídese ai_fayor.de Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo, con car

go de-oportuna rendición de cuentas, la suma' 
de. $ 25.000 ’m|n. (VEINTICINCO MIL PESOS 
M|N.), a fin de que con dicho importe atien-' 
da los gastos que demanden los trabajos a 
efectuarse en la obra "EDIFICIO PARA -LA ES- - 
CUELA AGRICOLÁ“dE LA MERCED". ....

Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al. 
ANEXO J, Inciso I, Item . 1, Partida 7, de la_ 
Ley de. Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIÓ A. CORNEJO
Juan Carlos Zuviría

Es copió:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar l9 de Economía, Finanzas y Obras.

"Públicas.

Decreto N9 7109.E
Salta, noviembre 28 de 1947.
Expediente N.o 3127|D|1947 (Sub - Mesa de 

Entradas). j
Visto este expediente en el’ cual se presen-- 

ta el señor JOSE BOTINES, ofreciendo en do
nación dos lotes de terrenos en la localidad 
de Pichanal,. Departamento de Orón, para la 
construcción de una plazoleta; y

CONSIDERANDO:

Que del informe suscrito por Dirección Ge
neral de Inmuebles, surge que subsiste el do- 
ininio* a nombre del señor José Botines, del 
inmueble N.o 270, consistente en la chacra N.o 
12,-ubicado-en Pichanal, departamento de Orán, 
que mide en • su costado Norte, 286 metros; en 
su costado Oeste 334 metros y en su costado 
diagonal Sud-Este, 443.20 metros; "teniendo una 
superficie de 4 hectáreas 77 áreas 62. es., li
mitando, al Norte, calle por medio con las cha
cras 10 y 11; Oeste, con parte de lá finca Au- 
jones de Bunge y Borrl’ y al Sud-Este con 
fondos: de los lotes, desde parte del lote 3 y 
lotes sucesivos hasta el N.o 23 que están den
tro del resto de la chacra 12, habiendo sufri
do como modificación 'en su dominio la ven
ta de varioé lotes, excluidos los lotes 1 y 2 
manzana 9; •

Por ello, atento a los informes producidos 
por Dirección General de Arquitectura y .Ur- • 
banismo y Escribanía de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA.:

Art. 'I9 — Acéptase, a título gratuito,, la do
nación formulada, por el señor JOSE BOTINES a 
de los lotes Nos. 1 y 2 de la manzana 9, ubi
cados.- en la localidad de Pichanal, Departa- . 
mentó de "Orán, cuyos límites y superficie se 
•determinan en el plan confeccionado por Di
rección General dé Inmuebles, corriente a fs. 
4 de estas actuaciones, los cuales serán des- _. 
tinados para la construcción; de una plazo
leta. , " . ‘

Art.' 39 — Por - Escribanía, de Gobierno ex
tiéndase la respectiva 'escritura traslativa de.- 
dominio.

Art. 3.p‘— Comuniqúese, publíquese, etc..-

ai_fayor.de
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LUCIO A. CORNEJO 
Juan Carlos Zuviría

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar _l9_3e Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Decretó N’ 7110-E

.Salta, noviembre 28 de 1947.
, Visto este expediente por el cual el señor

Santos L. Bárboza, solicita devolución de. la 
suma de $ 28.80 m|n.,_ abonada 'indebidamen
te por contribución territorial del inmueble ca- 
•tastrado bajo el N.o S00277 a nombre de don 
Luis Laxi y otra, por el primer y segundo tri
mestre del año 1945; y '

CONSIDERANDO:

■ Que por'las-constancias agregadas a las ac-
• tuáciones, ‘según lo destaca Dirección General 
de Rentas, se ha comprobado el error come
tido;

Por ello, atento lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRE.TA:

Art. 1- — Liquídese a.favor del señor SAN- • 
TOS L. BARBOZA, la suma de $ 24.— (VEIN
TICUATRO PESOS M|N.).,‘ por devolución del 
importe abonado indebidamente por concepto 
de Contribución Territorial del inmueble ca
tastrado bajo el número S00277 a nombre de 
don Luis Laxi.y otra, por el primer y segundo 
semestre de 1945.

Art. 29 — El importe que, se dispone liquidar 
por el artículo anterior, se imputará al rubro 
"CALCULO DE RECURSOS 1947 — RENTA 
ATRASADA".

Art. 3’ — En lo que respecta a la suma de 
$ 4.80 (CUATRO PESOS CON OCHENTA CEN
TAVOS M|N.), que falta para completar el va
lor reclamado, corresponde su reintegro por la 
Administración de Vialidad de Saltañ

• Art. 4.0 — Comuniqúese, Públíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan Garios Zuviría

Es copia:

Pedro'Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y*  Obras

Públicas.

Decreto N9 711X-E
Salta, noviembre 28 de 1947.
Expediente N.o 3421|B|1947 (Sub - Mesa de 

Entradas).

Atento lo solicitado por el ' Banco Provincial 
de Salta y lo dispuesto por el artículo “3.o de 
la Ley N.o 744,

El Gobernador de ftx Provincia

DECRETA:

Art. -1’ — Desígnase Receptor de Rentas y 
Expendedor de Guías, Transferencias de Cue
ros, Marcas y Señales y Multas Policiales de 
la localidad de El Gdlpón, Departamento de 
Metán, al señor FERNANDO, R. FIGUEROA, 

quien debe prestar fianza a satisfacción del 
Banco Provincial de Salta.

Art. 2.o — .Comuniqúese, p.ublíquese, etc.

LUCIO -A. CORNEJO , 
Juan Carlos Zuviría

Es copia:-

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar I9 de Ecónomía, -'Finanzas y Obras 

Públicas.

Decreto N9 7I12-E

Salta, noviembre 28 de 1947.
Expediente N.o 18773|1947.
Visto este expediente en el cual corre la 

presentación del señor Antonio Mena, solici
tando la devolución de la suma abonada in
debidamente por concepto de contribución te
rritorial por- el inmueble catastrado bajo el N9 
2967, de propiedad de la -señora María Soco
rro Sánchez de Lescano y otros; atento a los 
informes. producidos por Dirección General y 
Contaduría General‘de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DEGRETA:

Art. 1? — Liquídese a favor del señor AN
TONIO MENA la suma de $ 61..05 (SESENTA 
Y UN PESOS CON CINCO CENTAVOS M|N.), 
por devolución del importe -abonado indebida
mente por concepto de contribución, territorial, 
del - inmueble " catastrado bajo el N.o 2967, _ de 
esta Capital, de propiedad déla señora MARIA 
SOCORRO SANCHEZ DE LESCANO y otros,-por 
el 1er. y 2.o semestre del corriente año. _

Art. 29 — El importe que se dispone devol
ver por el artículo anterior se imputará al ru
bro "CALCULO DE RECURSOS 1947 — CON
TRIBUCION TERRITORIAL". ■

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, etc.

LUCIO. A. CORNEJO ' 
' Juan Carlos Zuviría

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa'1
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras

■ Públicas.

Decreto N9 7113-E. '
Salta, Noviembre 28 de 1947.
Atento a lo solicitado por Dirección Ge 

neral de Comercio e Industrias,
El Gobernador de Ja Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Desígnase Habilitado Pa
gador de Dirección General de Comercio 
e Industrias, aT actual Auxiliar 29 de esa 
Dirección General, señor JOSE MANUEL 
TUÑON, quien debe prestar fianza a sa
tisfacción del Poder Ejecutivo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan Carlos Zuviría

Es copia:

P.e.drp Saravia ..Cánepa _ ■ ..
Auxiliar 1’ de Economía, -Finanzas -y .Obras’ 

. Públicas. . . • "

Decreto N? 7114 E.
Salta, Noviembre 28 de 1947. .
Expediente N9 3428—-D| 1947 —— Sub- 

Mesa de Entradas).
Atentó a Jo solicitado por Inspección 

de-Dirección General de Minás y Geolo
gía y To informado por Contaduría Gene 
ral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
'DECRETA:

Art. 1 ° — Liquídese a favor .del Ins
pector de Dirección: General de Minas y 
Geología, Ingeniero José M. Torres, con 
cargo de- oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $ 200 % (DOSCIENTOS 
PESOS M|N.)I-por concepto de viáticos 
y gastos de movilidad para la recepción, 
entrega y extracción de muestras de las*  
-regalías de petróleo y gasolina en la zona 
petrolífera-de Orán, correspondiente al 
mes de noviembre .en-curso.

Art. 29 — El gasto que1 demande, el 
cumplimiento del presente decreto se irn- 
putará al Anexo D— Inciso XV— Item 
1— Partida 1 3 de la Ley de Presupues
to, en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, públíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO , 
Juan Carlos Zuviría

Es. copia:-

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar l9 de Economía, Finanzas y .Obras

Públicas.

Decreto N9 7126 E.
Salta, Noviembre 29.de 1947,^
Expediente N9 3,058—A] 19.47 — Sub- 

Mesa de Entradas.
Visto este expediente por el cual Ad

ministración General de Aguas de ’ Salta, 
solicita se autorice a esa Administración, 
a ocupar el terreno fiscal'donde se en
cuentra ubicado el - pozo recientemente 
entregado .para su explotación por Direc
ción de Minas y Geología de la Nación, 
a fin de iniciar sobre el mismo las obras 
correspondientes a la instalación de serví 
ció eléctrico y aguas corrientes én la loca
lidad de Joaquín V. González; y

CONSIDERANDO:

Que del informe producido por -Direc
ción General de Inmuebles, surge que el 
referido terreno señalado como manzana 
N9 5 ubicado en el pueblo llamado hoy 
Joaquín V. González, jurisdicción del De
partamento de Anta, forma parte inte- 
grante de la finca “Laguna Blanca’ 'b 
“Cañas Cortadas”, Partido de’ Balbruna, 
2a. Sección, y se encuentra comprendido 
"dentro de los siguientes límites: Norte, 
Manzana 1 3; Sub, Manzana * sin número, 
de varios dueños; Este Manzana 6 y Oes-'3’ 
te, Manzana 4, teniendo -en el costado - 
-de Este a-Oeste 98-. 90 mts. y en el costa
do de Norte a Sud 1 05 mts.;

Por ello, y atento a lo dispuesto por 
el artículo 98 de la Ley N9 775,

■El Gobernador de la Provincia
- DECRETA:

Art. 19 —A Aféctase a la Administra-

29.de
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ción General de Aguas de Salta, la man- ¡por renuncia de don Juan Angel For- N?'32S9 — SUCESORIO: Por disposición del 
zana de terreno fiscal N9 5. ubicado en cada, con la asignación mensual que pa- señor Juez de 1.a Instancia en lo. Civil, 2.a
el pueblo de Joaquín V. González, juris
dicción del Departamento de -Anta, eií 
una extensión-de 35 mts. dé frente por 45 
mts. de fondo, colindando: ál Norte, 

■con la Comisaría de Policía;, al Sud, con 
terrenos, de la Municipalidad; al Este,, 
con terrenos fiscales y al Oeste, con ca
lle pública, para la instalación de servi
cio eléctrico y [aguds corrientes en el 
mencionado pueblo. .

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.’

LUCIO A. .CORNEJO 
; Juan Carlos Zuviría ' 

Es. copia:

Pedro Saravia Cánepa”
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas. "

Decreto N9 7127 E. '
Salta, Noviembre 29 de 1947.
Expediente N9 3323—T|47 — Sub- 

-Mesa de Entradas.
Visto e.ste expediente al cual corre agre 

gada para su liquidación y p,ago factura 
por la suma de $ 38,00 presentada 
por la Librería “SAN MARTIN”, por 
concepto de provisión de 1 libro copia- 

.dor a Tesorería General de la Provincia; 
atento a lo informado por contaduría Ge 
neral de la Provincia,

El Gobernador de l'a Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 19 — Autorízase el gasto de 
§ 38,00—(TREINTA Y OCHO PESOS 
M|N.), suma que se liquidará y abonará 
a favor de la Librería “SAN MARTIN ’, 
en cancelación de la factura presentada 
por el concepto arriba expresado.

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará al Anexo D—r- Inciscf XV—. Item 
1— Partida. 4 de la Ley de Presupuesto 
en .vigor, con carácter provisorio hasta 
tanto la misma sea ampliada.

Art. 3.o .— Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan Carlos Zuviría 

Julio Díaz Villalba 
José T. Sola Torino

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finahzas”y Obras

Públicas.

" Decreto N9 7128 E.
Salta, Noviembre 29 de 1947-

Expediente N9 3462-;—D| 1947— Sub 
Mesa de Entradas.

Atentó a lo solicitado por la Direc- 
• ción General de Comercio e Industrias,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA-:

Art. I9 — Desígnase Ayudante 29 
de Dirección. .General de Comercio e In
dustrias para ocupar el cargo vacante 

ra dicho cargo fija la- Ley dé Presupues 
to en vigor, al señor JOSE MANUEL 
CRESPE, Clase 1928, -Matrícula N9. 
7213616; D. M. 63.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO '

~ Juan Carlos Zuviría.
Es popia:

Pedro Saravia' Cánepa
■ Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

EDICTOS SUCESORIOS

N! 3294 — Por disposición del señor Juez de 
Paz Letrado N.o 1,. doctor Rodolfo Tobías,.se 
ha declarado abierto 'el juicio" Sucesorio de 
don LORENZO FLORES, y se cita y emplaza 
por el’término de treinta días, por edictos que 
se . publicarán- en los Diarios La Provincia y 
BOLETÍN OFICIAL, a todos los que sé consi
deren con derecho a lps bieñ'es dejados por 
el causante a hacerlos valer. —■ Salta, noviem
bre 28 de 1947. — "JUAN SOLER, Secretario. 
Imponte $ 20. . . e|3|12al9|1|48

N5 3292 — SUCESORIO — Por disposición 
del señor, juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación eñ lo Civil se ha declarado abier
to. el juicio sucesorio de don ILDAURO.- ARAN- 
CIBIA; y se cita y emplaza por el término 
de1 treinta días a todos los que se consideren 
con derecho sobre los bienes dejados por el 
causante paró - que comparezcan a -hacerlos 
valer por ante el Juzgado a su cargo Secre
taría del autorizante. — Salta. Noviembre '26 
de 1947.' — ROBERTO LERIDA, Secretario. — 
Importe $ 20.—. e|2|12al8|1|48

N5 3288 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis-• cposición de S. S. el Sr. Juez de 1.a Instancia 
y 2.a Nominación en lo Civil, doctor Roque 
López Echenique, se cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bie- ■ 
nes dejados por fallecimiento de GUILLERMO 
TAPIA y de JUANA DE CRUZ o JUANA JA- 
RAMILLO DE CRUZ, para' que se presenten a 
hacerlos valer dentro de los treinta días, bajo 
apercibimiento.de lo que hubiere lugar;, lo que 
el suscrito Secretario hace sabeí a los efectos 
legales. — Salta, noviembre 12 de 1947. — RO
BERTO ' LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 20.—. ' . e|l’|l-2|47al7|l|48

-N9 3284 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia en lo Civil 2da. 
Nominación doctor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE, 
se ha declarado habierto el juicio sucesorio 
de doña ARGENTINA - ESPECHE DE SALVA
TIERRA y se cita y emplaza por el término de 
treinta días por edictos que se publicarán en 
los diarios "El Norte" y "Boletín Oficial", a 
todos los que se' consideren con'derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de. la causan
te, ya sean como herederos o acreedores, pa
ra que se presenten ante este Juzgado a ha
cerlo valer en legal forma. — Salta, noviem
bre. de 1947. — ROBERTO LERIDA, Ese. Sec. 
Importe: 5> 20?—. e)29[ll al 7|1|48

Nominación, se ha declarado abierto _el juicio 
sucesorio de Manuel Mingo y Eusebia Diez de 
Mingo, y se - cita y emplaza por el término 
de 30 días por edictos que se publicarán en 
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL a 
todos los que se consideren con .derecho a 

‘los bienes de esta sucesión, para que se pre
senten a'hacerlos valer. — Salta, novimbré 24 
de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario. .— Importe $ 20.—. ,

e|26|ll O12J1J48

N! 323'3. — EDICTO SUCESORIO': — Por dispo
sición del Sr. Juez de 3.a Nominación en' lo Ci
vil, Dr. Alberto E. Austerlitz, hago saber que se 

‘ha declarado abierto el juicio sucesorio de don 
ALEJANDRO, o BALDÓMERO,-o BALDOMERO 
ALEJANDRO GUDIÑO, y que se cita, Hernia y 
emplaza por el término de treinta días por medio 
de edictos que se publicarán en los diarios 
La Provincia y Boletín Oficial, .a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados p.or el causante, para que dentro de 
tal término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que" hubiere lugar. Salta, noviembre 20 ¿de 
1947. _ TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario. —' Importe $ 20.—.

e|25|.llal31|12|47

N? 3235 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera' Instancia Segunda No
minación, en lo Civil, doctor Roque López 
Echenique se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de Mateo Padilla y-, se cita y em
plaza por el término de treinta días por edic
tos que se publicarán en los diarios La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL; a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante, para que se presenten a 'ha
cerlos valer. — Salta, agosto 11 de 1947. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 20.—. . 'e]25]l 1 al31|12|47

N-, 3250 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de 1.a Instancia en lo.Civil 2.a No
minación, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de don Pacífico Padilla y se cita y 
emplaza por el término de treinta días por' 
edictos que se publicarán en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a- todos los aue 
se consideren con derecho a los bienes deia- 
dos por.i el causante, ya sea como herederos 
o acreedores, para que se presenten a hacer
los valer. ,— Salta, noviembre 19 de 1947. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 20. e|21|ll al27|12',47

N- 3249 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de 1.a Instancia en lo Civil 'de "2.a 
Nominación, doctor. Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de Da.. 
Teófila Alcoba, y sé cita y emplaza por el 
término de 30 días por edictos que se publi
carán en los diarios La Provincia "y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecno a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos" o acreedores, para que se pre
senten a hacerlos valer. — Salta, noviembre

apercibimiento.de
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19 Se 1947- — ROBERTO LERIDA, Escribano
Secretario. — Importe $ 20.—. ■

' ' e|21|ll al 27112-47

lugar por derecho. — Salta, 13 de octubre de 
1947. _ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre
tario. — Importe $ 20.—.

e|19|ll al 24|12|1947

• \ Salta, noviembre 11 de 1947.
CARLOS E.. FIGUEROA, Escribano Secretario.
Importe: $ 20.— e)14|ll aí 19|12|47’

N9 3248 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil 2.a 
Nominación, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de Ricarda Ácosta dé Rivelli o Ri
carda Peralta dé Rivelli, y se cita y emplaza 
por el término de 30 días por edictos que se 
publicarán en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que sé conside
ren con derechos a esta sucesión ,ya sea co
mo acreedores o herederos, para que. se pre
sente a hacerlos valer. — Salta, noviembre '19 
de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario. — Importe $ 20.-A/

e]21|ll ql27|12|47

treinta días, a herederos y acreedores de don. 
FELIPE DURAN, a íin de que hagan-valer sus

. ‘ ' N9 3217 — SUCESORIO. — Por disposición
Ñ9 3238 — SUCESORIO: — Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Ci- 

del señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil 2.a' vil Primera Nominación, doctor Carlos Roberto 
Nominación, doctor Roque López Echenique, se : Aranda, se cita y emplaza por el término de 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de don 
DELFIN DIAZ, y se cita y emplaza por el tér- .
mino de treinta días, por edictos que. se pu- j derechos. • Publicaciones. en los diarios BOLE-
blicarán en los diarios Norte y. BOLETIN OFI- ' TIN OFICIAL y "Norte". Lo que el suscripto
CIAL, a todos'los que se consideren con de-' Secretario hace saber a sus efectos.

, recho a los bienes dejados por el causante, pa- Salta, 4 de noviembre de 1947. CARLOS E. FI- 
ra que se presenten a hacerlos, valer. — Sal- GUEROA, Escribano Secretario. — Importe $ 20 
ta, Noviembre de 1947. — ROBERTO LERIDA, ' 
Escribano Secretario/ — Importe $ 20.—.

' e|19jll.al24|I2|47 ,
v »

e|12|ll al L7|12|47

N9 3206 — SUCESORIO;. Por disposición del 
señor Juez‘de 1.a Instancia en lo Civil, 2.a 
Nominación, doctor Roque sLópez Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de IG
NACIO ROSA, y se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días por edictos .que se. publi
carán en I°s diarios Noticias y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de- . 
recho a los bienes dejados por el causante, pa-

N9 3237 — El doctor Roque López Echeni
que, Juez de 1.a Instancia y 2.a Nominación 
en lo Civil de la Provincia, cita, y emplaza 
por el ^término de treinta días a "contar des
de la primera publicación del presente a to
dos los que se consideren cpn derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de doña Ber-"

" i, ya sean como he- ra que se presenten a hacerlos valer t- Salta,
octubre 31 de 1947. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario. — Importe $ 20.— 

e|8|‘ll.al 13|12¡47

N9 3243 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor. Juez de la. Instancia-y 2a. Nominación 
en lo Civil doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
don, Emilio Gana y se cita y emplaza «por el 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán eñ los diarios La Provincia y Bole
tín Oficial, a todos los que se consideren con 
derecho, a los bienes dejááos por el causante ! rederos o acreedores compareciendo a este 
ya sea como herederos o acreedores, para que J Juzgado secretaría del que suscribe,-bajo aper-,

• - • • | cibimiento de lo que hubiere lugar por de
recho. — Salta, noviembre 15 de 1947. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ f20.— e|19[ll al 24|12|_47

e- arenes aejaaos por luuecu 
□n narda Torres de Gaudelli,

se presenten a hacerlos valer.
Salta, noviembre 14 de 19^7.
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario.

Importe: .$ 2O.Lj-. e|20|ll al 26|12|47

N9 3242 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Ira. Instancia y 3ra. Nomi- ■ 
nación Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se 
ha declarado abierto ’el juicio sucesorio de 
doña NATALIA HUERTAS MIRANDA, y se ci
ta y emplaza por el término de treinta dí.as, 
por edictos que se publicarán, en los diarios 
"Norte" y “Boletín Oficial", a todos los que sé 
consideren con derecho a lo.s bienes dejados 
por la causante, ya sean como herederos o 
acreedores, para que comparezcan, a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere' lugar por ‘derecho. Lo que., el 
suscripto Escribano Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, noviembre 19 de 1947 TRISTAN C. 
MARTINEZ Escribano Secretario.
Importe:20.—. e)20|ll al 26|12|47

N9 3199 — SUCESORIO. — Por disposición, 
del señor Juez de 1.a Instancia y 3.a Nomina
ción en lo Civil, doctor Alberto E. Ausierlizt, 
se cita y emplaza, por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios BO
LETIN OFICIAL y La Provincia, a todos los que 
se consideren con derechos a la sucesión de

N9 3231 — SUCESORIO: Por disposición del 
.señora Juez de la. Instancia y 2a. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de do- , 

, ña .'ASUNCION IBARGUREN -DE OLIVER, y se 'Elisa Pagani, para 'que dentro de dicho tér- 
cita y emplaza por el término de treinta días- 
por edictos que se publicarán qn los diarios 
Norte y Boletín Oficial, a todos los que se coñ-- 
sideren con derecho a los bienes dejados poi 
la causante,, para que dentro de dicho término 
se presentan a hacerlos valer, ya¡ seá como 
herederos o acreedores, lo que el suscrito Se
cretario hace saber a sus efectos. Roberto Lé
rida.— Escribano Secretario.
Importe: 5 20.—. e)18]ll al 23|12|47

mino comparezcan a hacerlos valer, bajo- aper
cibimiento de ley. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves’ o. día subsiguiente há
bil en caso de feriado. — Salta, 3 de noviem
bre de 1947. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario: — Importe $ 20.—.

e|6|ll al 11|12|47

N9 3240 — EDICTO. — Por disposición del 
señor Juez’ de 1.a Instancia y 1.a Nominación 
en lo Civil,cl doctor Roberto Aranda, hago saber 
que sé han declarado abiertos los juicios su-, 
cesorios de CARMEN TOLEDO DE NIEVA y. 
FRANCISCO ELPIDIO NIEVA y testamentario 
de AURELIO NIEVA, y que se cita, llama y 
emplaza por medio de edictos, que se publi
carán durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos, los que 
se consideren con derecho a los bienes deja- 
dos por los causantes y especialmente a los 
herederos instituidos doña Hortencia'Nieva de

• Arce, doña Emilia Nieva de Saravia, Elva A. 
Nieva, don Raúl Federico Nieva y al albacea 
don Esteban Rolando Marchín, para qué.-den-

• tro de dicho término, comparezcan a hacerlos 
valer,, bajo apercibimiento de lo que hubiere

N9 3230 — EDICTO •— Roque López Echeni
que, Juez de Primera Instancia, Segunda No
minación-en lo Civil,’ citd y emplaza por trein
ta días a herederos' y acreedores de. doña ELI- 

CAMPION DE ZAMBRANO, para que den- 
de dicho 
— Salta, 
LERIDA,

SA 
Xro 
ler. 
TO

término comparezcan hacerlos v_i- 
noviembre 14 de 1947. — ROBER- 
Secretário. — Importe S 20.—.

e|17|.ll al 22112147

N9 3193 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de 1.a Instancia-<y segunda Nomi
nación en lo Civil, doctor Roque López Echeni
que, se ha declarado abierto el juicio suce
sorio de Margarita Suescum de Alonso, y se- 
cita y emplaza por el término de- treinta días 
por. edictos que’se publicarán en. los. diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL,' a todos' los 
aue se consideren con derecho a los bienes de
jados por- la causante, para que se presenten 
a hacerlos valer, ya sea como herederos o 
acreedores. — Salta, noviembre 3- de 1947. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — -Im
porte $ 20. " e|5|lí al 10|12|47

N9 3225 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil Primera Nominación doctor Carlos Ro
berto Arando, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Simón o Simeón .Fernandez, y 
se cita y emplaza por el término de treinta 
días por edictos que se publicarán en los dia
rios "El Norte" y "Boletín Oficial", a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes 
de está sucesión para-que. se presenten a ha
cerlos vale£.

3192 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de 1.a Instancia 2.a Nominación én 
lo Civil, doctor Roque López Echenique, se ha 
declarado abierto el juicio -sucesorio .de Car
los Herrera, y se cita y emplaza por el térmi
no de treinta días por edictos que se publi
carán en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los qué se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, para que
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comparezcan ha hacerlos valer .en .legal forma. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a. sus 
efectos. — Salta, octubre 25 de 1947 .— ROBER
TO LÉRIDA, Escribano Secretario, r- Importe 
$20.—. • e|5|lí al W|12|47

, N- 3186 — .SUCESORIO:
Por disposición del señor Juez en lo Civil 

-de Primera Instancia,. Primera Nominación, 
Doctor Carlos Roberto Aranda, se cita y em
plaza-por. el término de treinta días -a-los 
herederos y acreedores de don ABEL E. TERAN, 
para .que dentro de tal término comparezcan 
al juicio a hacer vale'r.sus derechos.
- Salta, Julio 1 de 1947. . -

•CARLOS E. EIGUEROA — Secretario.
Importe $ 20.—. ' - ■

■ e|3|ll al 6|12|47.

N? 3180 _ SUCESORIO.
En' el juicio sucesorio de doña IRENE MA

MAN! de CARDOZO, el señor' Juez de la cau- 1 
sa. -doctor Rodolfo Tobías,, a cargo del juzaa-1
do de Paz Letrado N9 1, cita y emplaza por ’ 
treinta “días a herederos y acreedores que se l 
creyeren con 'derecho .a los bines dejados -por j 
la causante, lo que eli sucrito Secretario hace ¡ 
saber a' sus efectos.

Salta, 8 de Octubre de 1947.
JUAN SOJ.ER ■— Secretario.
Importe $ 20.oo.

e|30|10 al 4|12|47.

N5 3179 — SUCESORIO.
Por. disposición del señor Juez de la. Ins

tancia y Illa. Nominación gn lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, se cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte y B.OLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos en 
la sucesión de Mariano Cardozo, para . que 
dentro de dicho término comparezcan a ■ ha
cerlos valer, bajo- apercibimiento de ley. Pa
ra notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil en caso de feriado.

Salta, 2 de setiembre 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario. —
'Importe $ 20.oo.

• e|3D|10 al 4|Í2|4_7’

nj 3178 — 'Sucesorio.
Por disposición del señor Juez de 1.a Ins

tancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Albe'rto E. Austerlitz, se cita y emplaza por. 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
todos*  jos que se consideren con derechos a 
la sucesión de Víctor Ambrosio Plaza, para 
que' dentro de dicho .término comparezcan a 
hacerlos Valer,, bajo apercibimiento de ley. 
Lunes y jueves para 'notificaciones en Secre
taría, o subsiguiente hábil en caso de feria
do. . ' .

Salta, 8’ de setiembre de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ i- Escribano Secre- 

-tarió.
Importe $ 20.oo: • . .

e|30¡10 al-4|12]47.

N! 3175 — SUCESORIO — Por disposición 
del señor Juez de. La Instancia y 2.a Nomina
ción en 10 Civil, doctor Roque López Echeni- 
que; se ,ha declarado abierto él juicio suceso
rio de don Francisco Pastrana, y se cita y.em
plaza por el término de treinta días por edic
tos que se publicarán en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todog los .que se 
consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que se presenten a hacerlos 
valer. Salta, octubre 27 de 1947. — ROBERTO 
LERIDA,.Escribano Secretario — Importe $ 20.

- e|29|10al3|12|47

N9 3172 — EDICTO — SUCESORIO: Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y'Primera Nominación en'lo’Ci.vil, doctor Car
los R. Arañda, se ha declarado abierto el jui-.

] ció sucesorio de DON MANUEL UNCOS o MA
NUEL. DIAZ UNCOS y se citg, llama y empla
za por edictos que se publicarán durante 30 
días - en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI-
CIAL a todos los que se consideren con de
rechos a esta sucesión, ya. sean como here
deros' o acreedores, para que dentro de dicho 
término, comparezcan a hacer valer süs dere
chos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho.' Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos'. — Salta, 4 de 
octubre de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, Es
cribano Secretario. — Importe-..® 20. - - j.

«l29|10 al 3|12|47 

N9 3171 —'SUCESORIO — Por disposición del 
señor Juez de La Instancia y 2-.a Nominación 
en lo. Civil, doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña ANA MARIA DE *S  ANTIS DE MACIAS, o 
MARIANA DE. SANTIS DE MAGIAS O MARIA' 
ANA DE SANTIS DE MACIAS, citándose por 
edictos que se, publicarán éri el Diario Norte 
y BOLETIN OFICIAL, a los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados -por falleci
miento "de la causante. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—.

e|29|10 al 3|12|47

POSESION TREINTAÑAL

N9.3296 — INFÓRME POSESORIO. — Habién
dose presentado el doctor- Julio A. Torino, en 
representación- de don Cleofé López, promovien
do juicio-de información posesoria de un te
rreno ubicado en el -lugar Yaslaguada o Yas'- 
•laguala. Partido de Amblaiyo, Departamento de 
San Carlos, el que tiene los siguientes. lími
tes:' Sud, -propiedad de Claudio Tapia, hoy sus 
herederos; Este, propiedad del mismo Claudio 
Tapia, herederos Collares e Inocencio Avalos'; 
Norte, propiedad de Inocencio Avaíos, Zenón 
Villada.y Leocadia Guanea, de los que lo di- 
vide el río de La Angostura; y Oeste, .propie
dad de. Santos López, hoy de Angel Tapia; 
el Señorr Juez de La Instancia y Ill.a Nomi
nación’ en- lo Civil, doctor Alberto E. Auster- 

-litz, dictó’lq siguiente .resolución: "Salta, 24 de 
noviembre de 1947. Y Visto: Lo solicitado- á 
fs. 14|15 y lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno; cítese por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios que 
el solicitante indique en el acto- de su notifi
cación, a todos los que se consideren 'con de

rechos al inmueble individualizado, para que- 
dentro de dicho término comparezcan á hacer
los ■ valer; bajo- apercibimiento de continuarse 
la tramitación del presente sin su intervención. 
Oficíese a la Dirección General de Inmuebles- 
y a la .Municipalidad del lugar, a'sus efectos,, 
y oficióse igualmente para la recepción de la: 
.prueba testimonial ofrecida. Lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil en -caso de feriado- 
pora notificaciones en Secretaría. — A. Aus- 
terlitz".

Edictos a publicarse en la Provincia y Bo
letín Oficial. Habilítase la Feria de enero pró
ximo para la publicación de edictos. — Sal
ta, 28 de noviembre de ’ 1947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. — Importe 
$ 40.—."' e|3|12al9|l|48:

N” 3286 — EDICTO — POSESION TREINTAÑAL. 
‘Habiéndose presentado el doctor Jaime Sierra, 
en representación ide don Antonio Ruano, in
vocando la posesión treintañal de un inmueble, 
consistente en un -lote de terreno, ubicado en 
Metán Viejo departamento’ de Metán, de es
ta Provincia, con extensión de 119 metros 236 
milímetros de Norte a Sud, por 237 metros 
594 milímetros de Este a Oeste, encerrado den
tro' de los siguientes límites: Norte, propiedad 
de Miguel Mendoza; Sud, terreno de José Ma
ría Toledo; Este, propiedad del mismo José Ma-' 
ría Toledo y Oeste, con el -antiguo camino' na
cional de Salta a Tucumán, el señor juez de 
la causa, de 3ra.'Nominación en ló civil, doc
tor Alberto E. - Austerlitz, ha dictado el siguien-, 
te auto: "Salta, noviembre 22 dé 1947. Y VIS
TOS: Habiéndose llenado los extremos legales 
del caso, cítese por edictos que se publica
rán durante treinta días eñ los diarios indica
dos:- La -Provincia y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se- consideren con derechos a los 
inmuebles individualizados en autos, para que 
dentro' de - tal término, comparezcan al juicio 
a, hacer valer -sus derechos”, bajo apercibi
miento de continuarse la tramitación del mis
mo, •. sin su intervención. Líbrese oficio a la 
Dirección General de Inmuebles y a la Muni
cipalidad de Metán, a fin de que informen, 
respectivamente, si los. inmuebles de que se 
■trata, afectan o no «terrenos o intereses fisca-, 
les o municipales. Para notificaciones en.. Se
cretaría, lunes y jueves o día-siguiente; há
bil, en caso de -feriado. Ló que el. suscrito Se
cretario, hace saber, a sus efectos. — .TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. — Im-' 
porte ® 40.'— . e|29|ll al 7|1|48

N 3285 —EDICTO — POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el doctor Jaime Sierra 
por don Pe'dro Antonio' Carabajal, solicitando 
la posesión treintenaria de un lote de terrenb 
en el pueblo de Río Piedras, departamento de 
Metán, identificado como lote 6 de la manza-’ 
na 4, encerrado dentro de los siguientes lími
tes:, Norte con propiedad. que fué de Milagro 
Romano hoy de Felisa Toledo, en parte, y en. 
otra con propiedad de lá sucesión de Julián 
Torres *y  con la Simón Salomón; al .Sud con. 
propiedad del- mismo Pedro Antonio Caraba- 
■jal; al Este con la de Simón Salomón y- ql. 
Oesté con la calle pública, a lo que el se
ñor’Juez de La Instancia 2.a Nominación .Ci
vil doctor .Roque López Echenique. ha resuelto, 
tener por deducida la acción -entablada y con
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intervención del señor Fiscal de Gobierno, dis
apone la publicación de edictos por treinta días 
en “Él Intransigente" y el BOLETIN OFICIAL, 
citándola todos los que se consideren con de
recho sobre dicho inmueble, para que los ha
gan valer dentro de ése término. Señala los 
días lunes 'y jueves o siguiente hábil en ca
so de feriado para notificaciones en Secreta
ría. — Salta, noviembre 28 de 1947. — RO
BERTO LERIDA, Secretario. — Importe $ 40.—.

29[ll'al7^1|47

cia- de Salta, y publíquense edictos por el 
término de' treinta días en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, como se pide, ci
tando a todos los que se consideren con de
recho sobre el expresado inmueble, compren
dido dentro de los límites que se indicarán 
en los edictos en los que también se. hará 
constar todas las circunstancias tendientes a 
una mejor, individualización. Oficíese a la Di
rección General de Inmuebles y a la Muni
cipalidad del lugar, para que informen si el 
inmueble- cuya, posesión se pretende afecta o 
no propiedad fiscal o municipal, recíbase la 
información ofrecida a cuyo 'efecto oficíese. Dé. 
sele intervención al señor Fiscal de Gobier- 
no. Lunes y jueves o subsiguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taria. Roque López Echenique. Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, octubre 30 de 1947. —. ROBERTO LERI
DA, Escribano-Secretario. — Importe $ 40.—.

e|28|ll|47 al 5(1148

O

N9 3262 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el doctor Florentín Cor
nejo, en representación de don Joaquín Marti 
García, promoviendo juicio de posesión trein
tañal de ¡a finca denominada “Churcalito", in
tegrante de la antigua “Copo-Quile", situada 
en el partido de San Lorenzo, jurisdicción de 
la Segunda Sección de Rosario de la Fron
tera, con extensión aproximada de 430.40 me
tros de frente de Este a Oeste por una legua 
de fondo de Norte a Sud o la que Resulte de 
los siguientes límites: Norte, arroyo “Copo Qui
te"; Sud, propiedad de A. Guzmán Ltda. S. A/ 
Este, terrenos de Felipe Néri Padilla y Oeste, 
propiedad de Justiniano Lizárraga, el señor 
Juez de la causa, de 3ra. Nominación en. lo 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, ha _ dictado 
el .siguiente auto: “Salta, noviembre 20 de 
1947. Y VISTOS: En mérito a" lo solicitado y 
dictamen que antecede del señor Fiscal de -Go
bierno, cítese por edictos que se publicarán 
durante treinta, días en los diarios La Provincia 
y Boletín Oficial, a tados los que se consi
deren con derechos al inmueble individuali
zado en autos, para que dentro de tal tér
mino, comparezcan al juicio a hacerlos valer 
en legal forma, bago apercibimiento- de conti
nuarse- la tramitación del mismo, sin su in
tervención. Líbrese oficios a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y -a la .Municipalidad de 
Rosario de la Frontera, a fin de que infor
men, respectivamente, sobre la existencia o 
inexistencia de terrenos o intereses*  fiscales o 
municipales dentro del perímetro' del inmue
ble de que * se trata. Líbrese oficio al señor 
Juez de Paz P.-‘ o .S. del lugar, a fin de que 
reciba' -la información ofrecida. Para notifica
ciones en Secretaría, lunes y jueves o día si
guiente hábil en caso de feriado. -

Lo que el suscrito Secretario, hace -saber, a 
sus efectos. — Salta, noviembre 22 de 1947. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano- Secretario. 
Importe $ 40.— - e|25|ll al 31|12|47

-UN9 3279- — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose' presentado el doctor Raúl Fiore Mou- 
lés en representación de don LEOCADIO RA
MOS promoviendo juicio de posesión treinta
ñal de los siguientes inmuebles ubicados en 
el Departamento de. Guachipas: a) Un terre
no encerrado dentro dé los siguientes límites: 
NORTE, con propiedad del Présbítero Telésfo- 
ro Benítez; SUD, con propiedad de Josefa de 
Condorí; ESTE, con la finca La Florida de he
rederos de don Juan Tomás Frías y .OESTE, 
con calle denominada del Alto del Pueblo de 
Guachipas. b) Un terreno ubicado en el Par
tido de Coropampa, jurisdicción del departa- 
mento de Guachipas, encerrado dentro de los 
siguientes límites: NORTE,, herederos de don 
Manuel Lamas; SUD; con-Antonio Ibarra; ES- 

' TÉ, con Ramón Elias y OESTE, con el cami
no viejo que divide esta propiedad dé la fin
ca de Manuel González, c) Uñ terreno con 
casa, ubicado en La Oscuridad, partido de 
Coropampa, encerrado dentro de los siguien
tes límites: NORTE, con callejón vecinal que 
divide esta propiedad de un inmueble de don 
Ramón Elias; SUD, con herederos de José Mi
randa hoy José Nieva; ESTE, con Ramón Elias; 
y OESTE, con «camino nacional y herederos de 
Carlos Alvarez; el señor Juez de Primera Ins
tancia Tercera Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz cita) y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios “La' Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los qúe se consideren con .de
rechos en los individualizados, bajo apercibi
miento de continuarse la tramitación «sin su 
intervención. Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves ol subsiguiente hábil en caso 
feriado. Lo que el suscrito Escribano Secreta
rio hace saber a sus efectos. — Salta, no
viembre 26 de 1947. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario. — Importe $ 40.—.

e|28|ll al 5|1|48

N9 3278 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el señor Julio Mansilla 
deduciendo posesión treintañal - dé la propie
dad denominada Castellanos, ubicada en el 
Departamento de Anta, Provincia de Salta, con 
extensión de quinientas hectáreas y encerrada 
dentro de los siguientes límites: Norte, pro
piedad de Severo Paz; 'hoy su sucesión; Sud, 
con Arroyo Castellanos; Este, propiedad de he
rederos Soraire; Oeste, con la finca La Cues- 
tita, .de José Sarmiento. Lo que el señor Juez 
del Juzgado de 1.a Instancia, 2.a Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique, 
ha dictado la siguiente providencia: Salta, oc-- 
tabre l.o de 1947. Por presentado, por parte y 
por constituido el domicilio indicado. Por de
ducida acción de posesión treintañal sobre el 
inmueble denominado “Castellanos" Ubicado 
en el departamento de Anta de esta provin

aproximada de 40.000 metros2. o la que resulte 
dentro- de los siguientes límites: Norte: propie
dad de dueños desconocidos; Sud, con camino 
público que lo separa de terrenos de Tránsi
to L. de Femayor;- Este, con Servando Leal y 
del accionante y al Oeste, con propiedad de 
herederos Gabiana Gallardo y Marcelino Fi-. 
gueroa.

II) Terreno situado al Norte de la calle de la 
Villa de El Naranjo y comprendido dentro de 
los siguientes límites actuales: Norte, camino 
público' que lo separa de propiedad del accio
nante; Sud, con sucesión de Federico S- Rodas; 
Esté, camino público que lo separa de terre
nos de Angel López y Oeste con sucesión de 
Orasmin Madariaga.
III) Terreno con casa ubicado en el «partido
El Naranjo, del departamento de Rosario de 
la Frontera de esta Provincia de Salta; con la 
extensión que resulte dentro de los siguientes 
límites: Norte, con sucesión de Luisa Gerez de 
Burgos; Sud, camino público; Este,, con propie
dad de Enrique Quiroga y Oeste con propie
dad de -Servando Leal y con el terreno indivi
dualizado en primer término. *"
Lo que él señor Juez de la. Instancia 2a. No
minación en lo- Civil, doctor Roque López Eche
nique, *ha  dictado la siguiente providencia: 
Salta, noviembre 13 de 1947. Por presentado, 
por parte en mérito del poder' acompañado el 
que se devolverá dejando certificación en au- 
tog y por constituido el domicilio legal indi- 
c§§o.— Por deducida acción de posesión trein
tañal sobre tres inmuebles ubicados en el par
tido de El Naranjo, jurisdición del departamen
to dé Rosario de la Frontera de esta Provincia 
y publíquense edictos por el Término de trein
ta días en Ios diarios La-Provincia y Boletín 
Oficial,- como se pide, citando a todos los que 
se consideren1 con'derecho sobre los inmuebles 
comprendido dentro de los límites, que en par
ticular, se indicarán en los edictos, en los que 
se consignarán- ademas todas las circunstan- 
cías tendientes, a -una mejor individualización. 
Oficíese al a Dirección Gral. de Inmuebles y a 
la Municipalidad del lugar para que informen 
si los inmuebles ' cuya posesión se presénte 
a acreditar afecta o no propiedad fiscal o mu
nicipal, como así también al señor Jues de Paz. 
P.’ o S. de Rosario de la Frontera para que reci
ba la testimonial ofrecida. Désele la corres
pondiente intervención al señor Fiscal de Go
bierno. Lunes y Jueves o siguiente hábil, en 
caso de feriado para notificaciones, en secre
taría. Lo que el suscrito secretario hace saber 
a sus efectos,*

Salta, noviembre 14 de 1947 
ROBERTO LERIDA ESCRIBANO SECRETARIO 
Importe $ 61.— e)18|ll al 23|l2|47

N9 3233 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor Florentin Cornejo 
en representación de Angel Rosario Cazón, de
duciendo posesión treintañal de los siguientes 
inmuebles: I) Terreno con casa ubicado. en el 
partido del-Naranjo, jurisdición del departamen
to de Rosario de la' Frontera, con, extensión

N9 3216 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado don Mariano Santos an
te el' juzgado dé primera instancia y segunda: 
nominación en lo civil de la provincia, a car
go del doctor I. Arturo Michel -Ortiz, promo
viendo juicio sobre posesión treintañal de um 
terreno ubicado en la Ciudad de Orón, Capi
tal del Departamento del mismo nombre de es
ta Provincia, compuesto de cuatro manzanas, 
.comprendidas dentro de los siguientes límites: 
generales: Norte, con terrenos que fueron de 
propiedad -de don José Moisés Riera Sud, con 
los lotes señalados con el N;o 18 en el plano
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y Oeste, con los lotes Nros. 14 y 15; él señor 
del -pueblo de Orán; Este, con 'el lote N.o 34; 
juez de la causa ha dictado^ la siguiente pro- 

.videncia:’"Salta, diciembre 16 de 1946 —Tén
gase por’deducida'acción de posesión treinta
ñal -de un inmueble compuesto de cuatro man
zanas, ubicado en la Ciudad de Orán de es
ta Provincia. Publiquense edictos por ‘el térmi- 

' ño de treinta .días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y La Provincia, citando a todos los que 
se consideren con derecho sobre los inmuebles 
referidos para que comparezcan a hacerlo valer 
Oficíese a la Dirección General de Catastro y 

■ a la Municipalidad del lugar. Désele la co
rrespondiente intervención al señor Fiscal de 
.Gobierno, y oficíese al señor Juez de Paz P. 

• o S. de Orán para que reciba las declara
ciones ofrecidas. Habilítase la feria como se

1 pide. — I. A. MICHELJDRTIZ.'
Lo que el,suscrito secretario hace saber a sus 

efectos. — Salta, diciembre ’19 de 1946. — JU
LIO R. ZAMBRANO, Escribano- ^Secretario. — 
Importe $ 40. e|12|ll al 1.7|12|47

N5 3198 — POSESION TREINTAÑAL. — El se
ñor- Juez -de -1 -a Instancia y 2.a- Nominación 
en lo Civil doctor Roque López Echenique, 
por autos de fecha 21 de'Octubre de 1947, 
recaído en el Exp. N.o 16.035, ha dispuesto la 
publicación de edictos durante treinta días.ha
ciendo saber y citando _a los que se < - 
ren con mejores títulos, que se ha presentado 
don Matías Morey' en representación de doña 
Benedicta Berta Gutiérrez de Herrera,' promo
viendo juicio de posesión treintañal de un te
rreno de cultivo ubicado en el pueblo de Ro-
sario de Lerma, inmediaciones del Matadero 
-Municipal, con una extensión de cuarenta. me
tros en su costado Norte, 30 metros en el Sud; 
139.45 metros al Este y 139^45 metros al-Oes
te, el que se encierre: dentro de los siguien
tes límites: , Norte, camino a "El Timbó"; Sud: 
E. Loaiza; Este, Cástulo Aramayo y Oeste ca- 
niino a Salta o' calle Sarmiento. 'Los edictos 
se publicarán en el. diario Norte y BOLETIN 
OFICIAL. Lo que el suscrito secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, Octubre 24 de. 
1947. — ROBERTO LERIDA, ■■ Escribano Secre-, 
torio. — Importe .$ 40.—. 9

e|6|ll al 11|12|47

extensión de veintiún metros 'por .sus lados 
Este y Oeste por ciento veinticinco metros en 
sus lados Norte y Sud y con los siguientes lí
mites’: Norte, Sud y Este, con el señor José 
Coll y Oeste, camino nacional de San Carlos 
a Cafayate; y d) Un /terreno ubicado en el 
Barrial, 'del. departamento de San Carlos con 
una superficie de ocho hectáreas -y con los 
siguientes'límites: Norte, herederos de Francis
co Palomo; Sud, con Silveria Aquino de Cle
mente; Este, con herederos Rodríguez y Qes- 
ie, camino nacional a Cafayate. ElQseñor Juez 
de 1.a Instancia y- 2.a Nominación en lo Ci
vil cita por edictos que se publicarán duran
te- -treinta días . en los diarios la Provincia y 
BOLETIN OFICIAL a todos los gue se consi
deren con derecho a los bienes citados an- 

riormente, para que se presenten ,a hacerlos 
valer. Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. —>Salta, octubre-28 de 1947. 
ROBERTO.. LERIDA, Escribano Secretario. — 
Importe $ 40.—. a e|6|ll al ll.|12|47

N’ 3194 — POSESION TREINTAÑAL: — Ha
biéndose presentada el doctor Florentín Cor
nejo en representación de .doña Tfáncito Ca
zón de Rodríguez, deduciendo posesión trein
tañal de< un terreno con casa ubicado en El 
Naranjo, jurisdicción del departamento de Ro- 

aius na- ■ sario de la Frontera, con extensión de 360 me- 
cons’í®?-[ tros de largo por 180 metros de ancho o sea 

'■ una. superficie de 63.545 metros ' cuadrados o 
la que resulte dentro de los siguientes lími-
■tes: Norte: con Orasmín Madariaga; hoy su su
cesión; Sud, con la sucesión Burgos; Este, ca
mino a San Ramón y Oeste con propiedad de 
dueños ■ desconocidos. A lo que el Señor Juez 
dé 1.a Instancia y segunda Nominación en lo 
Civil ha dictado la siguiente providencia: Sal
la, noviembre .3 de 1947. Por presentada, por 
'parte en mérito del Poder adjunto y por cons
tituido el domicilio indicado. Por deducida ac- 

‘ción de Posesión, treintañal, de un terreno ' con 
casa ubicado én el pueblo del Naranjo, juris
dicción .del departamento de Rosario de la 
Frontera de esta provincia de Salta y cítese 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos:-los que se consideren cón 
derecho al inmueble de referencia, a cuyo efec
to consígnese- en dichos edictos los linderos y 
demás, circunstancias tendientes, a su mejor 
individualización. Oficíese a la Dirección Ge
neral de . Inmuebles y a la - Municipalidad del 
lugar para que informen si el inmueble cuya 
posesión se pretende acreditar afecta o no te
rrenos fiscales o municipales y dése interven
ción al señor Fiscal- de Gobierno. Oficíese 
igualmente al señor Juez de Paz- P. o S. de Ro
sario ág la Frontera para que reciba la prue
ba testimonial ofrecida. Lunes. y Jueves o si
guiente hábil en caso de feriado para notifi- 
.cacione.s ejf Secretaría. Devuélvase el poder 
dejando certificación en 'autos.- — ROQUE LO
PEZ ECHENIQUE. Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos. — Salta, noviem
bre 3 de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario. — Importe $ 40.—.

J e|5|ll aí 10|12|947

BP 3189 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el doctor Adolfo Mar 

tlnez, en- representación de 1 don Joaquín pol
que, deduciendo acción de posesión treinta

ñal de -un inmueble ubicado en el departa-" 
tmentó de Chicoanai, punto llamado/ "Arcas", 
hoy—finca La Candelaria, comprendido dentro 
de los siguientes límites: Oeste, un lindero co 
nocido y recibido, colinda con Claudia Zerda, 
dicho lindero. Al SudJ línea recta Hasta, dar 
con un volcán colorado, el filo de esté divi
dido con la propiedad del doctor Zorrilla; Al 
Este lind’ci con la esquina del Mollar, propie
dad’de Manuela Cruz; Al Norte y Poniente des
de dicho Mollar, siguiendo una quebrada arri 
ba hasta dar con un picacho grande que hay 
en La Cumbre. A lo que el señor Juez de Pri
mera Instancia y Segunda Nominación: en lo 
Civil, doctor Roque López Echenique ha re
suelto lo siguiente: Salta, • ju’io 3 de 1947. — 
Por presentado y por constituido el domicilio 
legal. — Por deducida .la acción y publiquen 
se edictos en los diarios La 'Provincia y? BO
LETIN OFICIAL, como se pide, y por el tér
mino de * * Ley, llamando a todos los que se 
consideren cón derecho sobre el inmueble 
de que ’ se trata, para que comparezcan al Juz 
gado a cargo del provey.ente a hacerlos valer, 
-a cuyo efecto exprésense los linderos y demás 
circunstancias de inmueble tendiente a una 
mejor individual.zación. Oficíese a la Direc
ción General de Inmuebles y a la Municipali-- 
dad de, Chicoana, para que informen, si la 
misma afecta o no propiedades fiscales o mu 
nicipales. Désele la correspondiente interven
ción -al señor Fiscal de Gobierno. Lunes y- jue
ves o siguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en' Secretaría. Téngase al doc 
tor Adolfo Martínez por parte en mérito del 
poder acompañado el que se devolverá dejan 
do constancias en autos. — Lo que el suscri
to Secretario .hace saber a. sus efectos.

N« 3195 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Raúl Fiore Mou- 
lés en representación de Carlos Meriles de
duciendo.. posesión treintañal de los siguientes 
inmuebles: a) Una casa y sitio ubicadas en 
el pueblo de San Carlos de veinticinco me
tros de frente de Norte a. Sud por veintisiete 
metros de fondo de Este a Oeste y encerrado 
dentro de los siguientes límites: Norte, Euge
nio . Gianello;- Sud, Francisco Astigueta, Este, 
calle pública ¿y Oeste, herederos 'Serrano, b) 
Un terreno con viña, ubicado en. Animanct ju-' 
risdicción del Departamento de San Carlos con 
extensión de ciento ochenta y tres metros en 
sus lados Norte-Sud por veinticinco metros

• en el lado Este p y diez y seis metros cincuenta 
■centímetros en el lado Óeste con los siguien
tes límites: Norte,. Alejo Carrizo; Sud y Oeste, 
sucesión de Mercedes E. de Michel,* Este, ca
mino nacional que va de San Carlos a Cafq- 

•yate; c) Un terreno con viña, ubicado en Ani- 
maná, del Departamento de San Carlos, con

Salta, Julio 5 de 1947.
'ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.—.

e[3]ll ql 6|12|47.; ;

i
Nt 3188 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el Doctor Adolfo Mar 

tínez en representación, de Don Mariano Flo
res; el Señor Jüez, Doctor Carlos Roberto Aran 
da, de Primera Instancia, Primera Nominación 

. en lo Civil, ha dispuesto citar por • treinta días 
en el diario "La Provincia" y en BOLETIN 
OFICIAL a los que se consideren con derechos 
sobre el siguiente inmueble, -ubicado en el 
partido de Escoipe, Departamento de Chicoa- 
ria de esta Provincia, denominado: "Potrero 
Viejo o Loma Quemada", comprendido dentro 
de los siguientes límites: Al Norte la quebra
da llamada Burro Potrero que la separa de 
la propiedad de los herederos de Rufino Guz 
mán, Sud y Oeste propiedad de la Sucesión 
de Santos Flores y Este con ila .Ceja del Peral 
de propiedad de Teresa Jiízmán de Sandoval. 
, Salta, 21 de Abril de 1947.

'CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.
Importe $ 40.—.

e|3|ll al'6|12|47

NS 3187 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado ante este Juzgado de 

Primera 'Instancia y Primera Nominación en 
lo' Civil, ’ a cargo del Doctor Carlos -Roberto 
Aranda, el doctor Adolfo Martínez en nombre 
y representación de doña Delicia A. de Gilo- 
bert, solicitando la posesión treintañal de un
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14; a lo que el señor Juez ha 
siguiente: Salta, Octubre 26 de 
parte y por constituido domicilio, 
promovidas estas diligencias so
treintañal del' inmueble individua

lote de terreno ubicado en la Ciudad de Oran, 
en la esquina de las calles Güemes y Riva- 
davia, con una extensión ..de cuarenta y seis 
metros de. frente por sesenta de fondo den
tro de los siguientes límites: Este, propiedad 
de la Congregación Franciscana; Oeste, ca
lle Rivadavia; Norte, calle Güemes y Sud, con 
propiedad de sucesores de Bartolomé Zigarán. 
Manzana N? 
proveído lo 
1946. — Por 
Téngase por 
bre posesión
lizado a fs. ‘7;— Hágaseles conocer por edic
tos durante- treinta días en "La Provincia" y 
"BOLETIN-OFICIAL" citándose-a los que se 
consideren con mejores títulos, para que com 
parezcan a. hacerlos valer. Dése intervención 
al señor Fiscal . de Gobierno y líbrese oficio 
a la Dirección General de Inmuebles y Mu
nicipalidad de Otón, para que informen si el 
inmueble afecta o no bienes fiscales o mu 
nicipales. — Lunes y jueves para notificacio
nes en Secretaría. — ARANDA. — Lo que el 
suscripto Secretario hace saber q sus efec
tos.

Salta, Octubre 29 de 1946.
JUAN CARLOS ZUVIRIA, Ese. Srio. 
Imparte $'40.—.

SALTA, 3 DE DICIEMBRE DE 1947 -
- \ 4“

representación invocada en mérito del poder, 
adjunto el que se devolverá dejando constan
cias en autos. Por deducida acción de pose-, 
sión treintañal de un inmueble con Casa ubi
cado en el pueblo El Naranjo, departamento 
de Rosario de la Frontera de esta Provincia de 
Salta. Publíquense edictos por el término de 
treinta días en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, citándose a todos los que se 
consideren con .derecho al inmueble de refe
rencia, a cuyo efecto consígnese en dichos _ 
edictos los linderos y * demás circunstancias 
tendientes a su mejor individualización. Ofi
cíese a la Dirección General de Inmuebles y 
a la Municipalidad del lugar para que infor
men si el inmueble cuya posesión 
de acreditar, afecta ’ o no terrenos 
municipales. Oficíese igualmente al
de Paz P. "o S. de Rosario de la Frontera porp 
que reciba la prueba' testimonial ofrecida y 
désele al señor Fiscal de .Gobierno la corres
pondiente intervención. Lunes y Jueves o ".si
guiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. ROQUE LOPEZ ECHE- 
ÑIQUE lo que el suscrito-Secretario hace saber 
a sus efectos; Salta, octubre 27 de 1947. 
ROBERTO LERIDA — ■ Escribano0 Secretario, i 
Importe -$ 45.20— , e |29|10 al 3|12|47

Importe $ 40.-
e|31|10 al 5|12|47..

e|3|ll -al 6|12|47.

N? 3184 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el señor Carlos Bom 

bel’i invocando posesión. treintañal de un te- 
'rreno en la ciudad de Orón, Capital del de 
parlamento del mismo nombre de esta Pro
vincia, formando la esquina Sudoeste del cru 
ce le las calles Lamadrid y Sarmiento, y 
con los demás detalles que lo individualizan 
y consta en la escritura de fs. 1 a 2 y son: ' 
extensión, cuarenta y ° tres metros treinta cen 
tímetros sobre Lamadrid, por setenta y cua
tro metros, noventa y cinco centímetros sobre 
la calle Sarmiento o sea una superficie de 
dos mil ochocientos doce metros, tres mil tres- 
ciento's cincuenta centímetros cuadrados; li
mitando: por el Norte, con la calle Sarmiento; 
Sud con propiedad de don Alberto Luna, por 
el Oeste con propiedad que es o fué de doña 
Zandalia Zigarán y al Este con calle Lama
drid, a lo que el señor Juez de la; Instancia 

. y 2a. Nominación en' lo Civil ha' dictado la 
siguiente resolución: Salta, octubre quince de 
1947. Por presentado y por constituido domi
cilio. Por deducida acción de posesión trein 
tañal de un terreno ubicado en la ciudad de 
Otón de” esta Provincia de Salta y publíquen- 
se edictos por el término de treinta días en 
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL 
como se pide, citando a todos los^ que se con 
sideren con derecho al inmueble de referencia, 
para que comparezcan a hacerlos valer, a cu 
yo efecto consígnese en dichos edictos los 
linderos y demás circunstancias tendientes ¿a 
una mejor individualización del inmueble cuya 
posesión se pretende. Désele la correspondien 

' te intervención al señor Fiscal de Gobierno.
Lunes y jueves o subsiguientes hábiles en ca
so de feriado para notificaciones en Secreta
ría. — Roque López 
el suscrito Secretario 
ios. — Salta, octubre

ROBERTO LERIDA

N5 3182— EDICTO. POSESION TRENTAÑAL. 
Habiéndose presentado ante este Juzgado en 
¡o Civil, Primera Instancia, Segunda Nomina-' 
ción a cargo del 'doctor Roque López Echeni
que, doña Victoria Pedraza de 'Cachambi, so- 
liditando la( posesión treintañal de un terreno 
ubicado en El Naranjo, Departamento 'de Ro- 

.sario de la Frontera, - de esta Provincia, limi
tando: Norte, con propiedad de doña Verónica 
Ontivero de Frías; Sud, con la sucesión de don 
Camilo Gómez, y .Manuel Óervera;'‘Este, 
propiedad de Isidro Femayor y Oeste, con 
cesión de don Camilo Gómez. Extensión: 
Norte, 185 metros en cuyo rumbo existe

¡ martillo d,
. en la propiedad de doña Verónica Ontivero 
l de Frías; Sud, 259 metros; por el Este, 283 
| metros con 8 decímetros y por el Oeste, 283 me
tros . con 8 decímetros, a lo que el, señor Juez 
ha proveído- el siguiente decreto:

! bre 21 de 1947. Por presentado, por- parte en 
I mérito del poder acompañado-*/  por constituí- 
do el domicilio indicado.. Por deducida acción 

¡ de posesión treintañal sobre un terreno ubica- 
I do en Él • Naranjo, jurisdicción del departa- 
I mentó de Rosario 'de la Frontera de esta Pro- 
I vincia, y publíquense edictos por el término 
' de treinta días en los diarios "Noticias" y “BO- 

- LETIN OFICIAL como se pide, citándose a to- 
dos los que se consideren con derecho sobre 
el inmueble comprendido dentro 
que se indicarán en los edictos 
hará constar además todas las 
tendientes a una mejor individualización. Ofi
cíese a la Dirección General de Inmuebles y 
a la. Municipalidad del lugar para que infor
men si el inmueble cuya posesión se preten
de acredita» afecta o no' propiedad fiscal o 
municipal, como así también al señor Juez de 
Paz P. o S. de RosarÍQ..de la Frontera para que 
reciba la testimonial ofrecida. Désele la corres
pondiente intervención al señor Fiscal de Go
bierno (Art. 169 de la Constitución, de la Pro
vincia). Lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. Repóngase. R. LOPEZ ECHENIQUE". Lo 
que el .suscrito' Escribano Secretario hace saber 
a sus efectos. — Salta, octubre 25 de 1947. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 45.20 e|3j!0 ql 5|12|47.

con 
su-

Á1 
un 

le 25 metros cuadrados que penetra

‘Salta, octu-

de los límites 
en los que se 
circunstancias

se preien- 
fiscales o 
señor Juez

esta provincia de Salta con exten- 
metros de frente por sobre la ca- 
a camino público, por '445 metros 
sea una superficie de 59.630 me- 

tener dentro

Echenique.. — A lo que 
hace saber a sus efec- 
16 de 1947.
— Escribano Secretario.

. jp 3173 — ÉDICTO — POSESION TREINTE- 
NARIA — Habiéndose presentado ante este - 
Juzgado de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, a. cargo del doctor Car
los R. Aranda, la señora María Chacón de 
López por sí e hijos menores Estanislao, Sa
lomón, -Juan Francisco, Mercedes Luisa -y Fran
cisca L. de Áquino, solicitando la posesión trein
tañal de un terreno con casa, sitó en el pue
blo dé Cafayate de esta Provincia, el que tie
ne una extensión de 19.05 metros de^ frente, 
por 34.64 metros de fondo ' y limitando: al 
Norte, propiedad' de' Martín Delgado; al Sud, 
calle cortada que va al Mercado; al Este, con 
calle Nuestra Señora del Rosario, hoy Mitre, y 
al Oeste, con plazoleta- del Mercado Munici
pal; a lo que el señor Juez ha proveído el si
guiente Decreto: Salta, Septiembre 3 de 1947.— 
Por presentado, por parte y constituido domi
cilio; téngase por promovidas estas diligencias 
sobre posesión treintañal del inmueble indiyi- • 
duálizado a fs. 3|4. Hágase conocer ellas por 
edictos que se publicarán durante treinta días . 
en los diarios BOLETIN OFICIAL y "Norte", ci
tándose a Jodos los que se consideren con me
jores títulos al inmueble, para que .dentro de 
dicho término, a contar desde la última publi
cación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. Dése intervención al señor Fiscal -de Go
bierno, Defensor de Menores e Intendente Mu
nicipal de Cafayate; Recíbase las declaracio
nes ofrecidas én cualquier audiencia y oficíe
se como se pide. Repóngase. Lunes y jueyes o 
subsiguiente hábil en caso de 
notificaciones en Secretaría. — 
que el 
efectos.
LOS E. 
Importe

suscrito Secretario hace 
— Salta, setiembre 9 de 

FIGUEROA, Escribano 
$, 40.

N5 3175 _ POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Florentín Corne
jo en representación de doña Etelvina Moya
na, deduciendo posesión treintañal de un terre
no con casa.ubicado en el pueblo.El Naranjo,' 
jurisdicción del departamento de Rosario de lq 
Frontera de 
sión de 134 
lie, callejón 
de fondo, o
tros cuadrados o lo que resulte 
de los siguientes límites: Norte, calle, callejón 
o camino público que lo separa'de ¡a propie
dad de la sucesión Ferreyra; Sud, Río Naran
jo, Este, terreno- de- la sucesión B. Femayor; 
y Oeste, propiedad de Marcelino Gómez; a lo 
que él .señor Juez de la causa ha dictado la 
siguiente providencia: Salta, octubre 27 de 
1947. Por presentado y constituido domicilio le
gal. Téngase al doctor Florentín Cornejo en la' representación de los

feriado, para 
ARANDA. .Lo 
saber a sus 

1947. — CAR- 
Secretario. ■— 

e|29|10 al3|12|47

DESLINDE. MENSURA' Y 
AMOTONAMIENTO

N?. 3264 — EDICTO. — Habiéndose presen
tado el doctor Ignacio .Arturo Michel Ortiz én 

señores Raúl Carlos y ■

Rosar%25c3%258dQ..de
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Roberto Michel Ortiz, solicitando deslinde, men
sura y amojonamiento' de la finca denomina
da’ "Ab’.omé", compuesta de las 'fracciones 

• "Ablomé", ■ "Paso del Río"; "Galpón" y "San 
, Antonio",, situada en el Partido de Sauce Re
dondo, ’ Departamento \ de Guachipas de .esta 
Povincia, comprendida dentro de los .iiguien- 
tes ■ límites: Norte, con propiedad de los Rpmá- 
rio y de Guillermo' Villa; Süd¡ finca "Chilca 
Yaco" de los herederos Núñez y "Planchones" 
de la sucesión de Sara Cornejo-de Fléming; 

“Este, con la estancia “Bodeguita" de la su
cesión citada de Sara Cornejo de Fléming y 
"Lomas Coloradas"de la sucesión del doctor 
Carlos Arias, y al Oeste, el Río Guachipas y 
"La Vaquería" de la sucesión de Carmen So
to;, el señor Juez de la causa, doctor Alberto' 
E. Austerlitz a cargo del Juzgado de 1.a Ins
tancia y 3.a Nominación en lo Civil de esta 
Provincia, ha dictado' la siguiente providencia' 
"Salta, noviembre 20 de 1947. Y .VISTOS: Aten- 

’ to lo solicitado a fs. 20 y lo dictaminado por
el señor fiscal Judicial, cítese por edictos que 
se publicarán durante treinta-.días en los dia
rios “Noticias" y. BOLETIN OFICIAL a todos 
•los que se consideren con derechos al inmue
ble objeto del -deslinde, mensura y amojona- 
ñiiento, para que dentro de dicho término cóm-, 
parezcan a hacer valer sus -derechos en le
gal forma. Requiéranse los informes pertinen
tes de la municipalidad del lugar del asiento 
de los inmuebles y de Dirección General de 
Inmuebles. Desígnase . perito al ingeniero Ra
fael José López Azuara, a quien se le. pose
sionará del cargo .en cualquier audiencia. Pa- 

’ra 'notificaciones en Secretaría, Lunes y. Jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado 
Alberto E. Austerlitz". — TRISTAN C. -MARTI 
NEZ, Escribano Secretario. — Importe .$ 40.—.

- • e|25|ll al3Í|12|47

N’ 3254 — EDICTO: DESLINDE MENSURA Y 
'AMOJONAMIENTO, — Habiéndose presentado' 
-el doctor Abel Arias Aranda, en representación 
de dón Lucio Avehdaño, solicitando deslinde, 
mensura y. amojonamiento de un inmueble for
mado por dos fracciones de terreno contíguas, 
separadas por un camino vecinal y -ubicada 
en -"El 'Bordo", jurisdición del Departamento de 
Chicoana, de esta Provincia, con los sigúien-" 
tes límites generales: Norte, propiedad que fué 
de Manuel Ferreyra, hoy de. Teresa Mendez 
y propiedad de Carlos Villagra; Sud, propie
dad- de Bernardino Áráoz y Daniel Mendez, 
propiedad de Bonifacio García y con " arroyo 
Tilian; "'. Este, propiedad que fué dé Ruperto 
Mendoza, hoy de Carlos Villagra y Oeste, pro
piedad de Antonio Cadena, el señor Juez de la 
causa, Doctor "Alberto E. Austerlitz, ha dic
tado el siguiente auto:- "Salta, Noviembre 
20 de” 1947. Y VISTOS: — Atento lo solici
tado a fs. 44145, lo dictaminado por .el se- 
.ñór .Fiscal Judicial y habiéndose llenado los 
extremos ’legales del caso, cítese por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios-Lá Provincia y Boletín Oficial, a todos 
los que se consideren con derechos al inmue
ble objeto del deslinde, mensura y amojona
miento que se realizará,-para que dentro dé 
dicho plazo .comparezcan a hacerlos valer en' 
legal forma. "—. Requiérase . los informes per
tinentes de la Municipalidad del lugar del 
asiento del inmueble, y de la Dirección Ge
neral de Inmuebles. — Desígnase perito pa
ra tales operaciones al Ingeniero don Delfín J.

Paz, a quien se le posesionará del cargo 'en 
cúalquiér audiencia. — Para, notificaciones en 
Secretaría, lunes'•y jueves o día subsiguiente 
hábil en. caso de feriado. ^Repóngase. — A. 
AUSTERLITZ. — Lo que el suscrito Secretario, 
hace saber, a sus efectos.

■ Salta, noviembre 21 de 1947 — TRISTAN C. 
MARTINEZ —r Escribano Secretario..
.Importe: .$ 40.—. . ' ‘ e)22|ll al 29|12|47

señor Juez dé la. Instancia y 3a. "Nominación 
en - lo Civil)' doctor Alberto E. Austerlitz, cita 
y. emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios - La Provincia 
y Boletín Oficial, a todos que se consideren 
con derechos a intervenir en el juicio, bajo 

.apercibimiento de Ley. Para practicar las ope- 
• raciones se designa al perito propuesto Inge
niero don Pedro Félix Remy Aráoz, y señala 
los días lunes y jueves. o día subsiguiente 
hábil- en caso de feriado, para notificaciones 
en Secretaría. " . • ‘.

"Salta, 19 de Agosto de 1947..
. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 
Importe:. $ 40.— e|15|ll al 20|12|47.

REMATES JUDICIALES,

N5 3295 — JUDICIAL — Por LUIS ALBERTO 
DAVALOS

Por disposición del señor Juez de Paz Le
SUD, con el lote N?’2 de lós’Sres Blaquier trádo, a cargo del Juzgado N.o 1, doctor Ro- 

idolfo fobías, recaída en Expediente N? 29233|47 
"Ejecutivo Alberto Nuri vs. Pedro Mator" el 
día Miércoles > 10 de Diciembre de" 1947, a las 
17 y 30 horas, en 20 dq Febrero 83, remataré 
SIN BASE, dinero de contado. Diez cubiertas

N5 3236 DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO. — Habiéndose presentado el doctor 
Salomón Mulki, en representación de-la Provin
cia de Salta, solicitando el deslinde, mensura 
y amojonamiento de la margen derecha del río 
Itiyuro, ubicada en el Departamento de Orón, 
desde el lugar denominado Angostará, aguas 
abajo, hasta el límite Norte del inmueble de
nominado Lote" N.o 2 de los señores Blaquier ■ 
y Rocha; comprendida dentro de los siguientes lí 
mites, NORTE, con la finca Algarrobal del 'Pro
digio;
y Rocha; ESTE, con el río Itiyuro; y OESTE, con 
las fincas Tonbno, Puesto Alcoba,.- Palo' a Pi
que, San Nicolás y Trasfondos de Piquirenda, 
el señor Juez de la causa,-doctor Roque López 
Echenique, ha dictado el siguiente auto: "Sal
ta, noviembre 10 dé 1947. Por preséntado, por 
parte en mérito del poder acompañado el que 
se devolverá dejando certificación en, autos, 
y constituido el domicilio indicado.— Atento lo 
solicitado y conforme ,d lo dispuesto.por el ar
tículo 2342 inc. 1’ del C. C., practíquense las 
operaciones de mensura, deslindé y amojona
miento de la zona fiscal, situada sobre la mar
gen derecha del Río Itiyuro, jurisdición de 
Aguaray, Departamento de Orán de está Pro
vincia, y sea- por el perito propuesto Agrimensor 
don Augusto "Rufino Navamuel, a quien se 
posesionará del cargo en legal forma én cudl- 
'quier audiencia. Publínquese, edictos én el dia
rio "Norte" y Boletín Oficial, por el término 
de treinta días, haciéndose saber las operacio
nes co practicarse con expresión de los linde
ros y.demás circunstanciasjexigidas por el art. 
570 del C. de Proa, para que se presenten las 
personas que tuvieren algún interés en dichas 
operaciones a fin de que ejerciten sus dere
chos. — Cítese al señor Fiscal a los' fines co
rrespondientes (art. 573 del Código citado). 
ROQUE LOPEZ ECHENIQUE"— Lo que eí. 
suscripto Escribano Secretario .hace saber a. 
sus efectos.

Salta, noviembre 17 de. 1947 
ROBERTO' LERIDA ESCRIBANO SECRETARIO 
S|cargo.

- |18|11 al 23|12|47.—

para camión, marcas "Firectone"j”Good Yeard", 
diversas medidas. Estos bienes se encuentran1 
en poder de -su depositario judicial señor Al
berto Nuri, domiciliado en calle Córdoba N.o 
518. Seña el 20 %. Cbmisión de .arancel. Pu
blicaciones La Provincia y BOLETIN OFICIAL. 
LUIS ALBERTO DAVALOS, Martiliero. Im
porte $ 8.— , e|3|12 al ip|12|47

N? 3229 — Deslinde: Habiéndose presentado 
el doctor Eduardo Velarde, en representación 
de don Francisco Causarano, solicitando el 
deslinde, mensura" y amojonamiento de la fin- 
•ca denominada "Villa Rosa", ubicada .en el 
partido de Betania, Departamento de Campo 
Sántp, dentro .de los siguientes límites: Norte, 
con el alambrado de lá finca de la Viña, que 
corre . próximo y para-lelo al de la vía férrea; 
al sud, camino nacional que une la ciudad 
ae Salta y él pueblo de Campo Santo; al Es
te, con. el alambrado que ‘ divide la .finca La 
■Viña, con la -fincq Betania y al Oeste, con el 
alambrado que dá al. camino, vecinal de ,1a 
finca que vá de la línea férrea al camino na
cional, que va de Salta a Campo Santo; el

N’ 3272’—Por FRANCISCO PEÑALBA HERRE
RA _ JUDICIAL SIN BASE. Por orden del se
ñor "Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, en el juicio "de' división 
de condominio Dorotea Guerra vs. Rubén 
Ochoa, el día 3 de diciembre de 1947 a horas 
17 en Avenida Belgrano 541; remataré sin ba
se dinero de contado los siguientes bienes que " 
se encuentran -en poder del -demandado Rubén. 
Ochoa en la calle Pellegrini N.o 1053 de esta 
Ciudad, a saber: Una cocina económica gran
de; una cafetera a nafta, tres perchas, diez, si
llas de madera para café, un trinchante, cin- 
-co mesas .de madera, ciento treinta y tres cha
pas de cinc de tres cincuenta cada una, un 
lote de madera tirante y alfajía, dos pares de 
puertas de madera completas; una cocina de 
asar chorizos, un lote de canaletas y caños; 
caños de cemento armado; ocho cucharas; siete 
tenedores, cuatro cucharillas,. diez- platos de 
loza, cinco tazas- grandes, tres pocilios y pla
tillos; dos azucareras, cuatro alcuzas y uná • 
jarra para agua;-úna batería de cocina y un 
lote de servicio de mesa. El cinc y maderas 
enunciados precedentemente se encuentran 
construidos, en el galpón que existe en dicha 
propiedad.

Seña el 50 % en el acto del remate. Comi
sión de Ley. — Salta, noviembre 24 de 1947. 
FRANCISCO PEÑALBA HERRERA,- Martiliero.. 
Importe $ 8.20 e|26|ll'al 3| 12¡47

N9 3267 — POR RENE LEONARDO MARCÍ-IIN.' • -r '>
, (Judicictl) •
Por disposición' del señor Juez- de Comercio, 

doctor César Alderete, eñ autos: "Ejecutivo — 
Luis Congiu vs. Isauro. Campos", ,elTdía 6 de
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Diciembre de 1947, a horas 17, en el Savoy Ho
tel del pueblo de General Güemes, venderé 
en pública subasta, SIN BASE una balanza 
automática semi-nueva, en búen uso de mar
ca Bianchi legítima N.o 48235, color verde os
curo, de un solo plato, con capacidad para 25 
kilogramos, y una heladera’ eléctrica Siam, 
modelo Paraná, de dos ..puertas, en buen es
tado.

En el acto del remate el comprador deberá 
oblar el importe íntegro de la compra y la 
comisión del suscrito martiliero. — Importe $ 8 

e|25|llcn6| 12147

N’ 3261 — Por JOSE MARIA DECAVI JU
DICIAL :— Tres terrenos en el pueblo de Em. 
barc'ación. — El 29 de diciembre a las 1'7 horas, 
en Urquiza N.o 325 — Orden señor Juez de 
Comercio — Ejecutivo Wenceslao Moreno vs.

José A’. PalaVecino
LOTE N.o 2: Nor-Oeste, lote N.o 6; Nor-Este, 

lote N.o 3; Sud—Oeste, lote N.o 1 y Sud—Es
te, calle pública.

LOTE N.o'3: Ñor—Oeste, Lote N.o 5; Ñor— 
Este, Lote N.o 4; Sud—Oeste, Lote N.o 2 an
tes descripto, y Sud—Este, calle pública.

LOTE N.o 4: Ñor—Oeste, lote N.o 5; Nor- 
Este y Sud—Este, calles públicas, y Sud—Oes
te, lote N.o 3 antes descripto (Este lote hace 
esquina).

Todos de-la manzana N.o XXXV del trazado 
del .pueblo de Embarcación:

Cada lote mide 27.75 metros de frente .por 
36.00 metros de fondo, encerrados en los lí
mites expresados.

BASES $ 200.—; $ 200.— y ,'5 333.33 m|na- 
cional, respectivamente. — Importe $ 40.—.

e|25|ll al29|I2|47

N? 3259 — Por ERNESTO CAMPILONGO 
[REMATE JUDICIAL — SIN BASE

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil, 
doctor Carlos Roberto Aranda, y correspon
diente" a la ejecución por cobro de honorarios 
seguida contra los herederos de don Gregorio 
Coronel, según expediente N.o 26.189|año 1947 
del mismó juzgado, el día 5 de diciembre pró
ximo, a horas 16, en el local del Bar "El Glo
bo", calle Caseros N.o 645 de esta Ciudad, 
remataré sin báse, al contado y ál mayor pos
tor los derechos y acciones correspondientes a 
los señores Basilia Torres de Coronel, Juana 
Coronel de García, Genoveva Coronel, Nelly 
Coronel de Paz, Melitona Coronel de Salinas, 
Manuel Coronel, Antonio Coronel Gregorio Ro- 
bustiano Coronel, María Luisa Coronel de Ca
ñizares, y Mercedes Coronel de Ríos, en el 
inmueble ubicado en esta Ciudad calle Juan 
Martín Leguizamón N.o 227 al N.o 241, con edi
ficación antigua, y extensión de 22.90 metros 
de frente sobre calle Juan M. Leguizamón por 
70.75 metros de fondo, o sea una superficie de 
un mil seiscientos veinte metros con diecisiete 
decímetros cuadrados, limitando: Al Norte, ca
lle Juan M. Leguizamón; al Sud, con propie
dad de don Manuel Cabada, y de don Jo
sé Coledani; al Este, propiedad de Suc. Lorenzo 
Acedo; y al Oeste, con propiedad de don Pe
dro Pérez Caraibasa.

El remate tendrá lugar sin base, y al con
tado, debiendo “el que resulte comprador abo
nar en el acto'el 50 % del importe de la com
pra, mas el 5 % de comisión.

Por mas datos ver el juicio sucesorio 
don Gregorio Coronel en el Juzgado de Prime
ra Instancia y Primera Nominación en lo Ci
vil de la Provincia (Exp. N.o 25.410| año 1946; 
adscripto señor Barbarán), o ál suscrito mar
tiliero, ERNESTO CAMPILONGO, Martiliero. — 
Importe $ 19.— e|25|ll al 3|12|47

N’ 3251 — JUDICIAL — ‘ Por MANUEL R. 
GUZMAN

El día 9 de Diciembre de 1947, a horas 17 
en mi escritorio calle Ituzaingó N.o ’ 534, re
mataré por disposición del señor Juez en lo 
Civil, doctor Roberto Aranda los bienes co
rrespondientes al juicio Testamentario de don 
Victoriano Arequipa, constituidos por:

1?) Derechos y acciones consistentes en la 
mitad indivisa de la finca "Pozo Verde", com
puesta de dos fracciones separadas por el 
"Arroyo Sauce Guaseo o Guascho", dentro de 
los siguientes -límites: S. con propiedad que 
fué de don José M. Miranda y últimamente 
Victoriano Arequipa, Oeste con propiedad 
de Florentín Linares, Norte con doña Isabel 
Balcedo, y Este con Francisco Ortiz, finca Co
bos. Mide más o menos media legua de fren
te por una legua de fondo.

Base $ 2.666,66 o sean las dos terceras parte 
de tasación de inventario.

2’) Finca “Sauce Guaseo o Guascho" ubica
da en el partido La Troja, igual que la an
terior, jurisdicción de esta Capital, con los 
siguientes límites: Norte, con Silverio Burgos; 
Este con el doctor Francisco Ortiz; por el Sud 
con Victoriano Arequipa y Oeste con Redro 
Antonio Arias y Florentín Linares. Base: $ 4.000 
o sea las dos terceras parte de la tasación 
de inventario. Más datos en el acto del re
mate.

3’) Ganado: 2 vacas con cría, 2 vacas de 
cuenta, 1 toruno, 2 tamberas 3 años, . 2 tam
beras 2 años, 4'terneros 2 años, 2 terneros 1 
año, 1 yegua, 8 caballos cuenta, 1 potro’ 3 
años, 1 potro 2 años, 1 potro 1 año, 1 po
tro 4 años, 1 muía, 1 macho, 1 burro capón.

Venta de contado. Comisión a cargo del 
comprador. — Importe .$ 25.—.

e|21|ll al 9|12|47

N5 3245 — JUDICIAL — Por ERNESTO CAMPI- 
LONGO — Remate de una casa y terreno, en 
el pueblo El Carril', Departamento de Chicoana.

Base de venta $ 2.00SJ.—
Por disposición del señor Juez en lo Civil 

de la. Nominación y como correspondiente al 
juicio sucesorio de don Ramón Morales, el día 
20 de Diciembre de 1947 a horas 17, en el- 
escritorio calle Juan Martín Leguizamón N.o 
649, remataré con la base de DÓS MIL PESOS 
M|N. de C|L., equivalente a las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal Una Casa y 
'Terreno ubicada en el pueblo “El Carril", 
Dpto. de Chicoana. Tiene cuatro habitaciones 
galería, cocina, pizo de baldoza, techo de zinc 
y tejuela, con extensión de 29 metros de Norte 
a Sud sobre la calle por 100 metros de fondo; 
límites. Este, con calle pública, Norte, con pro
piedad de Bartolomé Ortega; Sud, con la Su
cesión de Fermín Zúñiga y Oeste con el-doc
tor Ernesto T. Becker. En el acto se abonará el 
20 % a cuenta de precio. Comisión de ‘aran
cel a cargo del comprador. ERNESTO CAM-

de I PILONGO, Martillero. — Importe1 5 40.—.
e|20|ll al 26|12I47

N’ 3221 — JUDICIAL — Por JOSE Ma. DECAVI. 
JUDICIAL. — DERECHOS Y ACCIONES EQUI
VALENTES A LA MITAD INDIVISA DEL TERRE
NO CON CASA UBICADO EN EL BARRIO FA
MILIAR "SAN VICENTE", CIUDAD DE. CORDO
BA. Con 8.00 x 23.50. Total 188 metros cuadra
dos. ,

Integra la manzana ”K" plano del Ing. Bor- 
devan, y en. plano particular como lote . N.o 33.

Limita: Norte, Pasaje Gral. Pico; Este, lote -34; 
Oeste, Lote 32 y Sud, Lote 46.

Dominio, a nombre de Gamaliel Barboza fo.-- 
24238 Catastro 32712. Provincia Córdoba. — 
BASE $ 733.33 m|n. El 15 Diciembre- 1947. En 
Urquiza 325, Horas 17. Ordena: señor Juez Ci-- 
vil 2.a Nominación — Ejecutivo Agustín Rojas 
vs. Carmen Cuevas de Barboza. — Importe $ 40.

e|13|ll al 15|12|47

N9 3214 — JUDICIAL — Por JOSE MARIA 
DECAVI — JUDICIAL

i El 23 Diciembre 1947 a las 17 horas en ‘Urquiza 
N5 325 — Juicio Embargo Preveñtivo — Antonio 

Mena vs. Irma A. Navarrete 'de Marín
Por orden señor Juez Paz Letrado N? 2, los 

I siguientes bienes adjudicados a la demanda
da en la sucesión de su padre, don Vicente 
Navarrete — Hijuela a fs.- 205|207.

DERECHOS Y ACCIONES; equivalentes a la 
mitad indivisa del terreno en esta Ciudad, ca
lle Güemes entre las de Pichincha, y Maipú, 
con 5.80 de frente y 50 de fondo: Límites con
signados en hijuela citada. —- BASE $ 133r3_3 
m|nacional.

DERECHOS Y ACCIONES: equivalentes a la 
mitad indivisa del lote N.o 5, “Tras Fondos 
Chañar Muyo", Partido Balbuena, Departamen
to Anta. Sin título de dominio favor del cau
sante, pero si con. boleta compra-venta. Ca
tastro anterior N.o 410. En el acto del remate 
informaré respecto extensión y linderos. — BA
SE $ 833.33 m|nacional.

GANADOS: 28 vacas vientre, 3 tamberas 3 
años, 4 terneros mamones, 1 toro 2 á 3 años, 
1 toro 4 años, 2 tamberas 2 á 3 años, 3 ca
ballares, 8 cabras y 3 ovejas.

MUEBLES: 2 camas, 1 toilette, 1 cómoda, 1 
mesa luz, 1 escritorio grande y 1 caja hierro.

El ganado encuéntrase en San Gregorio-de 
la Libertad Departamento Río. Teuco, Goberna
ción del Chaco, y los muebles en poder de 
la demandada B. ’Belgrano N.o 747. — J. Ma. 
DECAVI. — Importe $ 40,—.

e|ll|ll al23[12|47

RECTIFICACION DE PARTIDA
N° 3257 — SALTA, agosto 26 de 1947. — Y 
Vistos: Este juicio por rectificación de partida, 
de nacimiento del menor Adolfo Esteban Mar-, 
tinez, solicitada por el señor Defensor de Me
nores, Exp. N.o 26.482, año 1947, RESULTAN
DO:... Considerando: ... Fallo: Haciendo lugar- 
a la demanda y en consecuencia ordenándo
la rectificación de partida de nacimiento de- 
Adolfo Esteban Martínez, acta N.o 236, corrien
te al folio 427 del tomo 172 del libro de esta: 
Capital, en el sentido, de que el verdadero 
nombré de la madre es "María Teresa Vicenta 
Martínez" y nó únicamente "María Teresa"
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como allí figura... Publíquese por ocho días 
en el diario El Boletín Oficial, a los electos 
del artículo 28 de la Ley 251 .. .C. R. ARANDA 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Ese. Secretario.

S|C.
e)24|ll al 2|I2|47.

CONTRATOS DE SOCIEDAD

N9 3293 — ESCRITURA NUMERO DOSCIEN
TOS TREINTA- Y NUEVE — SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. — En la ciu-j 
dad de Salta, República Argentina, a primero. 
de. Diciembre, de mil novecientos cuarenta y 
■siete, ante mí, Raúl H. Pulo, Escribano Públi-1 
co y en presencia de los testigos que al final 
se expresarán, comparecen: don ANGEL MI
GUEL ROMANO, que firma "A. M. Romano", j 
casado; doña MARIA ISABEL VALDEZ DE RO- 1 
MANO, casada, y don HECTOR ONGANIA, sol- 1i
tero; los dos primeros domiciliados en la calle muebles; tomar dinero prestado de los Bancos 
Alberdi número trescientos noventa y cinco y '.oficiales o particulares, sociedad o personas, en 
'el último en la calle Alberdi número ciento forma que conviniere; firmar,. girar, acep- 

• sesenta y cinco de esta Ciudad; todos los j tar, endosar o avalar cheques, letras, pagarés, 
comparecientes argentinos, mayores de edad, vales u otros papeles*  de comercio; hacer uso 
hábiles, a quienes de conocer doy fe; y ex-. ¿el crédito en cuenta corriente o en descu- 

. ponen: Que han convenido en constituir una Hierto; hacer, aceptar .o rechazar consignacio- 
j nes y depósitos de efectos o de dinero; pre
sentar denuncias de bienes así como inven
tarios y estados comerciales; otorgar y firmar 
los instrumentos públicos- o privados que se 
requieran y realizar cuantos más actos y ges
tiones conduzcan ai mejor desempeño del man
dato, entendiéndose que estas facultades son 
simplemente enunciativas y ■ no- limitativas, pu- 
dierído 'por lo tanto 'el socio gerente realizar 
cualquier acto, gestión, operación o negocio 
que considere conveniente para la sociedad,, 
con excepción del otorgamiento de fianzas a 
favor de terceros o comprometer los fondos so
ciales en negocios ajenos a la sociedad. SEP
TIMA: El -gerente señor Romano durará en 
el ejercicio de su cargo todo el tiempo de vi
gencia de este contrato, no pudiendo ser se
parado de él sino por actos dolosos en per
juicio de la sociedad, debidamente comproba
dos. OCTAVA: Anualmente, en el mes de No
viembre, se practicará un inventario y balan
ce general con determinación de las ganan
cias y pérdidas. De las utilidades líquidas y 
realizadas de cada ejercicio sé destinará un 
cinco por ciento para formar el fondo de re
serva legal que prescribe la ley once mil seis
cientos cuarenta y cinco, cesando esta obli
gación cuando dicho fondo de reserva alcan
ce al diez por ciento del capital social. El 
saldo de las utilidades se distribuirá 
socios en la proporción del sesenta 
to -para el señor Romano; el treinta 
to para el señor Onganía y el diez 
to para la señora Vdldez de Romano. Las pér- ’ 
didas serán soportadas en la . misma propor
ción. NOVENA: Los socios no podrán retirar 
.más del cincuenta por ciento de las utilida
des que- les correspondan, requiriéndose pa
ra ello resolución favorable de la Junta de So
cios dada por mayoría de.votos que represen
ten mayoría .de capital. DECIMA:- El socio se
ñor Héctor Onganía tendrá a su "cargo la aten
ción
que 'explote- la sociedad, a lo que dedicará 
todo su tiempo, no pudiendo intervenir en nin
guna actividad" comercial ajena q la sociedad, 
ni como principal ni como a*gente  auxiliar del

lie Alberdi número trescientos noventa y cin- j comercio. El señor Onganía podrá retirar, pa
co de esta Ciudad. Son facultades y atribü- | ra sus gastos- hasta la suma de trescientos cin- 
ciones del Gerente las siguientes: nombrar , cuenta pesos mensuales que se imputarán a 
apoderados generales o especiales y revocar! su cuenta particular. DECIMA PRIMERA: Los 
los mandatos; resolver, autorizar- y llevar a ca- ¡ socios se reunirán en Junta por lo menos una 
bo todos los actos y contratos que constitu-¡ vez al año o a requerimiento del Gerente, pa
yan los fines sociales; hacer los pagos prdi- ra resolver sobre la marcha de los negocios 
narios y extraordinarios de la administración; y todo otro asunto no previsto y sus re
cobrar o pagar créditos activos o pasivos; ñom-1/soluciones se asentarán en el libro de 
brar y despedir el personal, fijarles sueldos, 'Acuerdo. DECIMA SEGUNDA: Para la apro- 
comisiones y gratificaciones; hacer novaciones;’ bación de balances y demás resoluciones ’ 
donaciones y quitas; transigir o rescindir tran- de la Junta de . socios se requerirá maryo- 
sacciones; comprometer én árbitros juris o ar
bitradores; formular protestos y protestas;. ad
quirir por cualquier- título el dominio de bie
nes muebles e inmuebles, títulos, acciones y 
derechos, pudiendo venderlos, permutarlos, 
transferirlos o gravarlos con' prendas, “ hipote
cas o cualquier otro derecho real; aceptar da
ciones en- pago; otorgar y aceptar fianzas u

. otras garantías; aceptar hipotecas y cancelar
las; dar o tomar en arrendamiento bienes in-

de los socios la sociedad 
o entrará en liquidación, 
con la intervención de los 
fallecido, quienes deberán

o transferir sus 
expreso de los 

preferencia para 
condiciones que

sociedad comercial de responsabilidad limita-1 
da cori sujeción a la ley nacional número on
ce mil seiscientos cuarenta y cinco, la que se 
regirá por las siguientes bases y -condiciones: 
PRIMERA: Queda constituida desde ahora en
tre los otorgantes una sociedad comercial de 
responsabilidad limitada que girará ¿ajo el 
rubro de ''ROMANO Y ONGANIA", Sociedad 
•de Responsabilidad Limitada. SEGUNDA: La 
sociedad tendrá su domicilio legal y el asien> 
lo principal- de sus negocios en esta Ciudad 
de Salta, sin perjuicio de poder establecer 
sucursales, agencias y representaciones en cual
quier otro lugar de la Provincia, de la Re
pública o del extranjero. TERCERA: El objeto

- de la sociedad es la explotación del comer
cio de compra-venta de repuestos para auto
motores, pudiendo además, realizar cualquier 
.otra actividad, comercial lícita con excepción 
de las prohibidas por la’ley citada. CUARTA: 
La duración de la sociedad será de cinco años 
contados desderla fecha de inscripción de es
te contrato en el Registro Público- de Comer
cio, pero podrá disolverse antes del término 
estipulado por voluntad unánime. de los so
cios. QUINTA: El capital social lo constituye 
la cantidad de CIEN MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL DE CURSO LEGAL, dividida en cien 
cuotas de un mil pesos moneda legal cada 
¿na, que ha sido suscrito e integrado total
mente por los socios en dinero efectivo me
diante depósito a la orden de la sociedad, 
efectuado en el Banco Provincial de Salta se
gún boleta que me exhiben. El capital. es 
aportado por los socios en la siguiente pro
porción: el señor Angel Miguel Romano, ochen
ta y cinco cuotas o sean ochenta y cinco mil

- pesos moneda nacional; la señora Miaría Isa
bel Valdez de Romano, diez cuotas o sean diez 
mil pesos de igual moneda y el señor Héc
tor Onganía, cinco cuotas o sean cinco mil 
pesos moneda nacional. SEXTA: La dirección 
y administración de la sociedad 
go de un socio gerente, quien 
presentación dé la sociedad en 
internas y- externas, -quedando 
designado GERENTE el socio señor Angel Mi
guel Romano,, argentino, domiciliado en la ca-

estará a car- 
tendrá la re- 
sus relaciones 

desde’ ahora

entre" los 
por cien- 
por cien- 
por cien-

interna -de la o las -casas de comercio

ría absoluta de votos que representen ma
yoría de capital, computándose un voto por 
cada cuota. DECIMA TERCERA: En caso de fa
llecimiento de uno 
continuará su giro 
según se convenga, 
herederos del socio
unificar su representación. DECIMA CUARTA:- 
Los socios no podrán ceder 
cuotas sin el consentimiento 
otros socios, teniendo ' éstos 
adquirirlas en igualdad de
terceros. DECIMA QUINTA: En caso de liqui
dación, ésta será practicada por el socio ge
rente señor Romano y una vez pagado el pa
sivo y reintegrado el capital aportado por los 
socios, el remanente se distribuirá en la pro
porción del sesenta por ciento para el señor 
Romano; el treinta por ciento para el señor 
Onganía y el diez por ciento para la señora 
Valdez de Romano. DECIMA SEXTA: Cualquier 
duda o divergencia que se suscitare entre los 
socios con respecto a la interpretación de es
te contrato, será dirimida sin forma de juicio 
por árbitros arbitradores amigables compone
dores, nombrados uno por cada parte, quienes 
en caso de disparidad nombrarán un tercero, 
cuyos fallos serán inapelables. DECIMA SEP
TIMA: En todo lo no previsto en este contra
to, la sociedad se regirá por las disposiciones 
de la ley once mil seiscientos cuarenta y cin
co y las pertinentes del Código de Comercio. 
Bajo estas condiciones las partes dejan consti
tuida la Sociedad de Responsabilidad Limitada 
•"Romano y Onganía". Leída y ratificada fir
man los otorgantes con los testigos don Ro
mualdo Maciel y don Bernardina Canchi, ve- 
cinos, hábiles y de mi conocimiento, por ante 
mí, que doy fe, como qu'e los asociados piden 
se expidan dos testimonios de esta escritura. 
Redactada en cinco sellos de un peso «nume
rados correlativamente del ciento treinta y dos 
mil trescientos sesenta y seis al ciento treinta 
y dos mil trescientos setenta. Sigue a la de 
número anterior que termina al folio novecien
tos treinta y. dos. Entre líneas: aceptar o re
chazar. Raspado: mas del. Vale. M. ISABEL V. 
DE ROMANO — A. M. ROMANÓ — HECTOR 
■ONGANIA. Tgo.: R. Maciel. Tgo.: B. Canchi. An
te mí: RAUL PULO, Escribano. - Impotre S 110.80

’ e|3|l‘2al9|12|47

VENTA DE NEGOCIOS
. ' | ---------------------------- .----- —
N9 3277 '— COMERCIAL — De acuerdo cor

lo prescripto por la Ley Nacional N.o 11867, 
se hace saber que los ’ señores Juan Basilio 
López Giménez y José López Escribano ven
derán la fábrica de placas para acumulado
res, denominada "Electro Química del • Norte 
Argentino"; con domicilio en ,1a calle 20 de 
Febrero N.o 774, a favor de los señores Juan 
Bautista Lucio Mesples y Angel A. ,Sbrogio,
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con igual domicilio, con su activo y pasivo, 
en escritura ante el escribano don Pedro J. 
Aranda, con escritorio calle Zuviría N.o 443, 
ante quien deben deducirse las oposiciones le
gales. Salta, noviembre 27 de 1947. —: PEDRO 
J. ARANDA, Escribano Público. — Importe S 12.

' . e|28|ll al3|12|47

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N9 3287 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
Por cinco días se hace saber que por ante 
esta Escribanía a mi cargo, calle Zuviría N.o 
348 se tramita la disolución total de la S. de 
R. Ltda. "Franziní, Artacho' y Fuhrmann, Em
presa Constructora", con domicilio en la Capi
tal Federal. — RAUL H. PULO, Escribano. — 
Importe $ 12.—. e|l9 al 5|12|47

N9 3282 — COMERCIALES — El suscrito Escri-' 
baño hace saber que por escritura N.o 438 de 
fecha 25 de Noviembre del corriente año de 
sú Registro, ha quedado disuelta la sociedad 
colectiva que giraba en la plaza comercial de 
General Güemes —Campo Santo—, bajo la ra
zón social de "PABLO Y ANTONIO PLAZA", 
habiéndose hecho cargo del activo y pasivo el 
Sr. Antonio Plaza. — Salta, noviembre 28 de 
1947. — ALBERTO OVEJERO PAZ, Escribano 
Público Nacional. — Importe ? 12.—.

e|29|ll al4|12|47

LICITACIONES PUBLICAS
N9 3276 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRACION 

GENERAL DE AGUAS DE SALTA 
Licitación Pública N9 32

En cumplimiento de lo dispuesto por Reso
lución N.o 725, dictado por el H. Consejo con 
fecha Í9 de noviembre corriente, llámase a li
citación pública para los trabajos de "PRO
VISION DE AGUAS CORRIENTES A CACHI" 
y cuyo, presupuesto oficial, asciende a la su
ma de $ 125.338.61 m|n.

Los pliegos correspondientes, pueden consul
tarse y solicitarse en Tesorería de la ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL
TA, calle Caseros N.o 1615, previo pago de la 
suma de m$n. 40.— c|legal.

Las propuestas deberán ser presentadas 
hasta el 22 de diciembre próximo o siguiente 
si fuera feriado, a horas 10, en que serán 
abiertos en presencia del Escribano de Gobier
no y de los concurrentes al acto. — LA AD
MINISTRACION GENERAL. — Importe $ 25.20. 

e|28|ll a!22|12|47

N» 3209 — ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA

Licitación Pública N.o 81
En cumplimiento de lo dispuesto por Reso

lución N.o 659, dictada por el H. Consejo con 
fecha 29 de octubre ppdo., llámase a licitación 
pública para los trabajos de “AMPLIACION DE 
AGUAS CORRIENTES EN LA LOCALIDAD DE 
LA MERCED" y cuyo presupuesto oficial ascien
de a la suma $ 93.873.93 % Los pliegos co
rrespondientes pueden consultarse y solicitar
se en Tesorería de la Administración General 
de Aguas de Salta, cálle Caseros N.o 1615, 
previo pago de la suma de $ % 30,00 c|Iegal.

Las propuestas deberán ser presentadas has
ta el 9 de diciembre próximo o siguiente si 
fuera feriado, a horas 10, en que serán abier
tas en presencia del señor Escribano de Go
bierno y de. los recurrentes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Importe $ 30,20.—. e)10|ll al 9|12|47.

. REMATE ADMINISTRATIVO.
N9~327D — IMPORTANTE REMATE ADMINIS

TRATIVO — Por OSCAR C. MONDADA
Por disposición del señor Director, de Sanidad 
y aprobación del Ministerio de Acción Social 

y Salud Pública
El día 2 de Diciembre de 1947 a horas 17 y 

30 en el local de la Dirección. Provincial. de 
Sanidad Boulevar Belgrano esq. Boulevar Sar
miento, remataré, los autos-motores que a con
tinuación se detallan de propiedad de la nom
brada Repartición: SIN BASE.. AL MEJOR POS
TOR — DINERO DE CONTADO. '

Voiturette Ford Modelo 1935.
Automóvil Faetón modelo 1937.
Automóvil- Dodge modelo 1936:
Ambulancia Che.vrolet modelo 1936. 
Furgón N.o 2, modelo 1936.
Automóvil Dodge modelo 1938.
Los automóviles a rematarse se encuentran 

en exhibición en el local de la Dirección Ge
neral de Sanidad donde podrán ser revisados 
por los interesados todos los días de horas 
7.30 a 12.30 y de 15 a 18.

Los vehículos a venderse en su mayoría se 
.encuentran en bueh estado de uso.

Los interesados podrán hacer ofertas por es
crito bajo sobre hasta el día antes del rema
te, las que servirán de base para su venta, 
ofertas que deberán,ser dirigidas a la Conta
duría de Dirección General de Sanidad o al 
Escritorio del Martiliero Alvarado 1031.

Todo • comprador abonará en el acto del re
mate el 30 % del valor de su compra a cuen
ta y como seña de la misma como asi mis
mo los honorarios del Martiliero que están a 
su cargo de acuerdo al arancel.

El remate queda sujeto a la aprobación del 
Ministerio de Acción Social y Salud Pública.

Por más datos dirigirse a Contaduría de la 
Dirección General de Sanidad o al Martiliero 
Alvarado 1031.
Importe $ 15.20 e|26|ll al2]12|47

| A LOS SUSCRIPTORES

i Se recuerda que las suscripciones al BO- 
' LETIN -OFICIAL, deberán ser renovadas en 
! el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar "en tiempo oportuno cucSquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N9 3649 del Il|7|44 
es •obligatoria" la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el ‘ Decreto N9 11.192 del 16 de Abril 'de 
1946.

EL DIRECTOR >

x • x PAG.J5

JURISPRUDENCIA
N9’ 777 — CÓRTE DE JUSTICIA — 

SALA SEGUNDA.

CAUSA: — Interdictó de recobrar 
Jorge M. Sammillán Arias ys. Isaac M.

Yudi.
C. | R.: Interdicto — Audiencia —■ 

Prórroga de la audiencia- para contestar 
la demanda.-— Rectificación de la de
manda.

DOCTRINA: 1) En el juicio verbal 
del interdicto la actora puede rectificar 
su demandé, sin que ello importe que
brantar el principio de da defensa en 
juicio, pues en esa oportunidad proce
sal el demandado es oído y' puede for
mular todas las cuestiones que hagan a 
sus derechos.

2) La simple rectificación- material, en 
cuanto a la cantidad de metros expresa
da en el escrito de demanda, puede 
hacerse en la misma audiencia, porque 
ella no constituye cambio en la acción.

En Salta, a los veintiún días del .mes 
de noviembre de mil novecientos cúaren 
ta y siete, reunidos en Acuerdo los se
ñores Ministros de la Excma. Sala Se
gunda de la Corte de Justicia, docto
res Adolfo A. Lona, Ricardo Reimundín 
y Néstor E. Sylvester, para pronunciar 
decisión en los autos: Jorge M. Sanmi- 
llán Arias contra Isaac M. Yudi, para 
conocer los recursos interpuestos contra’ 
la providencia de fs. 16; fueron plan
teadas las siguientes cuestiones:

la.) ¿Están bien concedidos los re
cursos de apelación y nulidad en sub
sidio ?

2?) ¿Es nula la providencia de fs. 
16?

3a.) ¿Es legal la resolución a fs. 1 6 
vta., con el alcance establecido a fs. 22?

Practicado el sorteo, dió el siguiente 
resultado: doctores Reimundín, Sylves
ter y Lona.

A la 1*  cuestión,

El Dr. Reimundín, dijo:

La sumariedad del juicio está esta
blecida en beneficio del actor, y es él 
quien apela.

Debe declararse bien concedidos los 
recursos de .apelación y nulidad de fs. 
41. ■

Voto en tal sentido.
El Dr. Sylvester, dijo:
Que adhiére al voto del señor Mi

nistro doctor Reimundín.
El Dr. Lona, dijo:
Que adhiere al voto del señor Mi

nistro doctor Reimundín.
A la 2® cuestión, " 
Él Dr. Reimundín, dijo:

La actora se limita en esta instancia, 
a solicitar la revocatoria de la providen
cia recurrida, por lo que debe tenerse 
por desistido al recurso de nulidad.



■ PAG.; 16 SALTA, 3 DE DICIEMBRE DE 1947 BOLETIN OFICIAL

Voto en ese sentido. / ■ .
El Dr. Sylvéster, dijo:-
Qué adhiere al voto del señor Mi

nistro doctor Reimúndín.
El Dr. Lona, dijo:
Que adhiere al voto del señor Minis

tro doctor Reimúndín. •
A la 3*  cuestión,
El Dr. Reimúndín, dijo:
En la especie de sub-examen no exis

te cambio de la acción deducida; única-, 
mente se efectúa una rectificación de ca
rácter aritmético, en ‘"cuanto a la exten
sión del alambrado.

. No se modifican los hechos y el de
recho invocados, ni ningún aspecto fun
damental en cuanto .al fondo del asun
to. -

Está rectificación, sobre la cantidad 
de metros, podía legalmente hacerse en 
la audiencia misma; si el demandado 
hubiera concurrido,. habría tomado cono 
cimiento de ello, sin quebrantarse en mo 
do alguno el principio de la defensa en 
-juicio.

La. audiencia de fs. 15 vta. |'16 no pu
do dejarse sin efecto^ estando debida
mente citado el "demandado, porque se
ría contrario a la preclusión.

Lo que viene á conocimiento de ésta’ 
Sala, es la providencia de fs. 16 vta., 
con el alcance establecido■ a*  fs. 22 vta., 
contra la cual.se interpone a fs. 23 los 
recursos de reposición, apelación y nu
lidad, estos dos últimos en subsidio (art. 
235 cód. proc. civ.). . — ‘

Por ello se expresa a fs. 23:’“vengo 
a pedir revocatoria’ de aquella resolu
ción. . .”

Voto en el sentido expresado.
El Dr. Sylvester, dijo:
Que adhiere al voto del señor Mi

nistro Dr. Reimúndín.
El Dr. Lona, dijo:
Que adhiere al voto del Señor Mi

nistro Dr. Reimúndín.
En mérito del resultado del Acuerdo 

que precede,-
LA SALA SEGUNDA DE LA COR-

TE DE JUSTICIA,.

I. — Tiene por desistido el recurso 
de. nulidad.

II. —- REVOCA la providencia de fs.
1 6 vta., establecida con el alcance ’de fs. 
22 vta. y mantenida a fs. 40 vta.|41. 
Con costas (art. 344 del cód. proc. civ.), 
a cuyo efecto se regulan los honorarios 
déla doctora Soler en la suma de 
CÍEN PESOS M|N. — ($ 100) y en la 
cantidad de VEINTICINCO PESOS M|N. 
($ 25) el honorario del procurador 
Sanmillán. " c .

Copíese, notifíquese, repóngase y ba
je.

S|borrado: “nu” VALE.

ADOLFO A. LONA — RICARDO 
REIMUNDIN — NESTOR E. SYLVES
TER. ‘

Por ante mí: RICARDO DA Y, Sec. 
Letrado.

Talleres Gráficos. 
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